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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables concejales: 

Con el debido respeto me permito presentar para su consideración y aprobación el 
proyecfo de acuerda "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES 
SUSTANCIALES, PROCEDIMENTALES Y SANCIONATORIAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO 046 
DE 1 7 DE DICIEMBRE DE 201 7" 

I. Objeto del proyecto: 

El presente prayecto de acuerdo tiene por objeto: 

A) Ia inclusion de nuevos limites de crecimiento para el impuesto predial unificado 
fijadas por Ia Ley 1995 de 2019. 

B) Reglamentación del Sistema de Pago Alternativo par Cuotas (SPAC) en el 
Municipia de Pasto, establecida por Ia ley 1995 de 2019. 

C) Ajuste a Ia parte sustancial del Esfatuto tributario del Municipia de Pasta conforme 
las nuevas disposiciones normativas de Ia ley 1955 de 2019 y a los requerimientos 
que han surgido de Ia aplicación de a norma tributaria. 

D) Ajuste del procedimiento al regimen tributaria del Municipia de Pasta conforme las 
nuevas necesidades en materia pracedimental, así coma a las disposiciones 
san cia n a toria 5. 
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II. Marco JurIdico: 

El marco normativo del presenfe prayecto de acuerdo se encuentra en el ArtIculo 287 de 
Ia Constitución PolItico, que establece que los entidodes territoriales gozon de autonomla 
para Ia gestión de sus intereses con apego a las disposiciones legales vigentes, 
administrando los recursos y estableciendo fributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, el ortIculo 313, numeral 4 de Ia misma Constitución, que estipulo que le 
corresponde ol Concejo Municipal baja los porámetros juridicos votar los tributos y gasfos 
locales. 

De igual forma y coma se desarrollará más odelante, se encuentra sustentodo en Ia ley 
1955 de 2018 "Por Ia cual se expide el Plan Nacional de Desarrolla 2018-2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por Ia Equidad y ley 1995 de 2019 'Por medio de Ia cual se dicton 
normas cafastrales e impuestos sobre Ia propiedad raIz y se dicton otras disposiciones de 
carácfer tributario territorial. 

La presenfe exposición de motivos esfá compuesta por 4 seccianes, que desarrollan los 
siguientes aspectos: en Ia primera parte se presentan los nuevos limites de crecimiento al 
impuesto predial unificodo que se fijan a partir de Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1995 
de 2019; Ia segundo sección, refiere Ia reglamentación del Sistema de Pago Alternativo 
par Cuotas (SPAC) en el Municipio de Pasta; Ia tercera sección refiere el ajuste a Ia porte 
susfancial del Estatuto tributario del Municipio de Pasta y a cuarto sección se ocupo de 
presentor el ajuste del procedimiento al regimen tributario municipal conforme a las 
nuevas necesidades en materia procedimental, osí coma a as disposiciones 
sancionaf arias ajustadas a Ia norma nacional. 

1. La inclusion de nuevos Ilmites de crecimiento para el impuesto predial unificado 
fijados por Ia Ley 1995 de 2019: 

En relación con el impuesto predial unificado, el Cangresa de Ia Repüblica expidió el 20 
de agosfa de 2019 Ia Ley 1995 de 2019, en Ia que se estoblecen, enfre otros, nuevos 
limifes de crecimienfo del impuesto ojustodo de un año a afro. La anterior, buscando 
garantizar un alivia en Ia tributación de los abligadas del citodo impuesta. 

La norma en referencia estoblece que las predios actuolizados, tendrán Ilmite de 
crecimienta del impuesta prediol unificoda de un ono a afro del 100% de Ia variación del 
IPC más 8 puntos porcentuoles, par su porte respecta a las predias que no se hoyan 
act ualizada, el limite serd de maxima 50% del manto liquidada par eI misma concepto el 
ana inmediatamente anterior, y se mantiene un Ilmite de crecimiento del impuesto de 
corácter preferencial Palo los predios residenciales de estrotos 1 y 2 con ovalOa cotostral 
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menor o igual a 135 SMMLV equivalente al 100% de Ia variacián del IPC. Es de señalar que 
Ia by 1995 de 2019 establece un incremento maxima del 50% en el impuesto predial 
unificado para aquelbos predios que no hayan sido objeto de actualización catastral, sin 
embargo, en consideración a que el incremento que establece Ia norma tributaria 
municipal vigente en concordancia con Ia ley 1450 de 2011 y con el ánimo de evitar 
afectaciones al contribuyente, se mantendrá el incremento del 25%, porcentaje que se 
encuentra dentro del rango permitido par a ley 1995 de 2019. 

Ahora bien, en razón a que Ia Ley 1995 do 2019 no define el perlado de Ia tasa de 
infbación que se debe tener en cuenta para efectos de fijar el Ilmite de crecimiento del 
impuesto predial, se propone que Ia variación del indice de precios al consumidor (IPC) a 
considerar para calcular el citado Ilmite de crecimiento del impuesto sea Ia causada 
entre el primero de enero y el 31 de diciembre de cada vigencia fiscal del año 
inmediatamente anterior. 

Finalmente, es importante resaltar que, si bien los limites de incremento del impuesto 
predial para inmuebles quo sean objeto de actualización disminuyen en beneficio del 
contribuyente, para Ia vigencia 2020 no so presentará impacto sabre los valores 
presupuestados par concepto de este impuesto, toda vez quo Ia proyección del mismo 
so roaliza teniendo en cuenta los ingresos recibidos en las Oltimas cuatro vigencias a fin 
do establecer el promedio, incrementando un 7% para Ia próxima vigencia. 

Por otra parte, so precisa quo el Municipio de Pasta contrató con el Instituto Geográfico 
Agusfin Codazzi un proceso do conservación dinámica quo, a partir del año 2020 
generará importantes recursos para el municipio do Pasta, toda vez que so actualizará Ia 
información do 3760 predios, acorde a lo siguiente: 

Municipio 
Mutaciones 

terreno oficina 
Pasta 960 2800 

Los nuevos limites de crecimiento del impuesto predial unificado, se verán roflejados 
Onicamente rospecto a los inmuebles quo fueron objoto do actualización, pues para las 
demOs predios el limite del incremento so mantendrO en el 25 % del valor liquidado par el 
misma concepto en el ano inmediatamente anterior, como Ia establece el acuerdo 046 
de 2017; par otra parte, se espera igualmente quo este beneficio para los hagares 
pastusas, se ref leje en una mayor tasa de cumplimiento do las obligacianes tributarias do 
los cantribuyentes obligados al paga do este tributo. 
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2. Reglamentación del Sistema de Pago Atternativo por Cuotas (SPAC) en el 
Municiplo de Pasto. 

La ey 1995 de 2019, establece en su artIculo 6 el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
(SPAC), a través del cual, el cantribuyente persona natural propietario de bienes a 
predios de usa residencial, podrá optar par Ia modalidad de pago alternativo par cuotas 
para el Impuesto Predial Unificado del bien, sea a solicitud de porte a de manera 
automática, par lo cual para su aplicación debe desarrallarse par porte de las 
administraciones municipales Ia correspandiente reglamentación. 

En este sentido, se precisa que el Municipia de Pasto si bien tiene confemplado en 
art iculo 38 del Estafuto Tributaria Municipal el pago de Ia factura del impuesfa predial de 
manera total a parcial, se hace necesario incluir para su reglamentación to dispuesto en 
Ia ley 1995 de 2019, pues el beneficio en comento solo aplica para el contribuyente 
persona natural propietario de bienes a predias de usa residencial, par Ia que Ia 
administración Municipal propane el desarrollo del Sistema de Pago Diferido para las 
contribuyentes que no cumplan las condiciones para acceder al Sistema de Paga 
Alternativo par Cuotas (SPAC), mecanismas que buscan facilitar at contribuyente el paga 
del impuesto y a su vez incrementar el recaudo del tributa referido. En el corto y mediana 
plaza, este tipo de impactos en Ia tasa de cumplimiento son positivos para Ia ciudad 
parque el cumplimiento voluntaria de las abligaciones de los cantribuyentes es el mejar 
indicador de eficiencia de Ia administración tributaria. 

3. Ajuste a Ia parte sustancial del Estatuto Tributario del Municipio de Pasto 

Adicional a Ia anterior y en referencia al impuesto predial unificada, el prayecto de 
acuerda presentado modifica el Acuerdo 046 de diciembre de 2017, mediante una 
estructura organizada estableciendo precisianes narmativas vigentes, respecto a Ia 
autorización legal, sujeto pasivo, paga, descuentas, sistema de facturación, 
determinación aficial, notificación, recursos y distribución de Ia facturación. 

De igual forma y en cansideración a que Ia aplicación del Estatuto Tributaria Municipal - 
acuerdo 046 de 2017 -ha permitida establecer Ia necesidad de efectuar precisianes 
respecto a algunos tributos municipales coma: Industria y camercia, publicidad exterior 
visual, cantribución de seguridad ciudadana, estampilla procultura y estampilla adulto 
mayor, y frente a este Ultimo ajustarlo de acuerdo a Ia establecido par Ia ley 1955 de 
2019, el presenfe proyecta de acuerdo contiene madificacianes del articulado respecto 
a los mencionados tributos, que deben efectuarse, a fin de que no existan vacios a 
impreciSianes en Ia norma tributaria municipal que afecten su interpretación y/o 
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aplicación, foda vez que el Estatuto Tributario se consfituye en un elemento esencial de 
regulación de los tributos municipales. 

4. El ajuste del procedimiento al regimen tributarlo municipal conforme las nuevas 
necesidades en materia procedimental y sancionatoria. 

Pci otra parte el Acuerdo 046 de diciembre de 201 7, confiene impreckiones en a porte 
procedimenfal y sancionatoria, respecto a las remisiones de algunos artIculos al igual que 
disposiciones incompletas, vacios y otros que requieren ser ajustados para ofrecer una 
norma completa, consistente y ajustada a Ia norma tributaria nacional vigente, de tal 
suerfe que el contribuyente, declarante o responsable de os fributos municipoles goce 
de seguridad jurIdica frente al desarrollo de os procedimientos fribufarios y a a 
aplicación de sanciones cuando a ella hubiere lugar, garantizando el debido proceso y 
el derecho a Ia defensa. 

De igual formo es necesario para a Administración Municipal en ejercicio de los 
facultades de recaudo y adminisfroción de sus tributos disponga de las herramientas 
egales adecuadas para Ia obfención de los ingresos que le permitan dar cumplimiento a 
los planes de inversion y demOs obligaciones legoles. 

Teniendo en cuenfa Ia anteriormente manifestado, se pane a consideración de los 
honorables concejales, el presente Proyecto de Acuerdo para su discusión y aprobación. 

Afentamente, 

Pedro Vicente Oban a Ordoñez 
Alcalde Municipal de Pasta 
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PROYECTO DE ACUERDO No.  

POR MEDIC DEL CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES SUSTANCIALES, 
PROCEDIMENTALES Y SANCIONATORIAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO 046 DE 17 DE 

DICIEMBRE DE 2017. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas par los 
artIculos 287, 31 3 y 338 de Ia Constitución Politico, Ia ley 136 de 199, modificada par a ley 

1551 de2O12yIasIeyes 1955y 1995de2019 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. ModifIquese el ArtIculo 25. NATURALEZA Y AUTORIZACION LEGAL 

TITULO II 
INGRESOS TRIBUTARIOS 

CAPITULO I 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTiCULO 25. NATURALEZA Y AUTORIZACION LEGAL. Es un tributo municipal de 
carácter real que grava Ia propiedad y posesión de inmuebles, tanto urbanos como 
rurales coma nica impuesto general que puede cobrar el Municipia sobre el avalüo 
catastral fijado par el Instituto Geogrófico Agustin Codazzi a Ia Oficina de Catastra 
correspondiente, a el auto avalüo señalado par coda propietario a poseedor de 
inmuebles ubicados dentro de Ia jurisdicción del Municipia cuando entre en vigencia 
Ia declaración de Impuesto Predial Unificado. 

Es un gravamen real que recae sobre los bienes raIces, podia hacerse efectivo con el 
respectivo predia independientemente de quien sea su propietaria, de tal suerte que 
el Municipia de Pasta podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el que lo pasea, y a 
cualquier tItulo que Ia haya adquirida. Esta disposición no tendrá lugar contra el 
tercero que haya adquirido el inmueble en pöblica subasta ordenada por el juez, caso 
en el cual el juez deberá cubrirlos con cargo al producto del remote. 

En el caso de proceso de liquidación judicial, el impuesto predial unificado que se 
derive para el adquirente sabre los bienes inmuebles adjudicados, seró el que se cause 
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a partir de Ia ejecutorla de Ia providencia que apruebe Ia enajenación o adjudicación 
del respectivo bien. 

El Impuesto Predial Unificado, está autorizado par Ia Ley 44 de 1990 y es el resultado de 
Ia fusián de los siguientes gravámenes: 

a) El impuesto predial regulado en el Estatuto Tributario del Municipio de Pasto y demás 
normas complementarias, especialmente Ia Ley 14 de 1983, Ley 55 de 1985, Ley 75 de 
1986, Ley 1 450 de 2011, Ley 1995 de 2019 y demás dispasiciones que lo modifiquen. 
b) El impuesto de parques y arborización Decreto Ley 1333 de 1986. 
c) El impuesto de estratificación socio-económica creado por Ia Ley 9 de 1989. 
d) La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren Ia Ley 128 de 1941, Ley 50 
de 1984yLey9de 1989. 

PARAGRAFO. Para autorizar el otorgamiento de escritura püblica de actos de 
transferencia de dominic sabre el inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el 
predio se encuentra al dIa par concepto del impuesto predial." 

ARTICULO 2. lntrod1zcase un PARAGRAFO en el ARTICULO 27 del Acuerdo 046 del 17 
de diciembre de 201 7, el cual quédará asI: 

"PARAGRAFO: Para efectos fiscales del Impuesto Predial Unificado, las modificaciones 
en el estrato socioecanómico y en Ia destinación de los inmuebles, entrarán en 
vigencia a partir del 1 de enero del año siguiente al de su modificación." 

ARTICULO 3. ModifIquese el ARTICULO 29. SUJETO PASIVO del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 201 7, el cual quedará asi: 

ARTICULO 29. SUJETO PASIVO. Son las personas naturales, jurIdicas, sociedades de 
hecho, consorcios, uniones temporales y patrimonios autónamos que desarrollen el 
hecho generadar del impuesto y las sucesiones ilIquidas; también tienen el carácter de 
sujeto pasivo las entidades pCiblicas de todo orden respecto de sus bienes fiscales o 
patrimonial es. 

Cuando se trate de predios sometidos al regimen de comunidad serán sujetos pasivos 
del impuesto los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, 000ión 
a derecho del bien indiviso. 

Cuando se trate de predios vinculados yb constitutivos de un patrimonio autónomo 
serán sujetos pasivos del impuesto los respectivos fideicomitentes y/o beneficiarios del 
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respectivo patrimonio. Si el dominio del predio estuviere desmembrado por el 
usufructo, Ia carga tributaria será satisfecha por el usufructuario." 

ARTICULO 4. lntrodüzcase el ArtIculo 34.1 LIMITE DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
PARA PREDIOS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE ACTUALIZACION CATASTRAL" en el 
CAPITULO I -IMPUESTO PREDIAL UNlFlCADO- del TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS- del 
LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, 
el cual quedará asI: 

"ARTiCULO 34.1 L[MITES TRANSITORIOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. De 
conformidad con lo dispuesto par el articulo 3 de Ia Ley 1995 de 2019, hasta el año 
2024, inclusive; el incremento del impuesto predial unificado para aquellos predios que 
hayan sido objeto de actualización catastral y hubieran pagado dicho tributo segün 
esa actualizacián, será del lPC+8 puntos porcentuales máximo del impuesto predial 
unificado del año inmediatamente anterior. 

Para los predios residenciales de estratos 1 y 2, cuyo avalüo catastral sea hasta 135 
SMMLV, el incremento anual del impuesto predial unificado no podrá sobrepasar el 
100%del PC. 

PARAGRAFO I: La limitación prevista en este articulo no aplica para: 

1. Los terrenos urbanizables no urbanizados a urbanizados no edificados. 
2. Los predios que figuraban como lotes no construidos a construidos y cuyo nuevo 
avalUo se origina par Ia construcciOn o edificación en él realizada. 
3. Los predios cuyo avalüo resulta de Ia autoestimación que es inscrita par las 
autoridades catastrales en el respectivo censo, de conformidad con los parámetros 
técnicos establecidos en las normas catastrales. 
4. Los predios que hayan cambiado de destino económico. 
5. Los predios que hayan sufrido modificaciones en areas de terreno yb 
construcción. 
6. Los predios que no hayan sido objeto de formación catastral. 
7. Los predios del sector rural mayores de 100 hectáreas. 

Lo anterior sin prejuicio del mantenimiento catastral que pueda Ilevarse a cabo. 

PARAGRAFO II: El IPC que se tendrá en cuenta para Ia aplicación de to establecido en 
el presente artIculo será el publicado por el DANE a diciembre del año 
inmediatamente anterior a Ia liquidación del impuesto predial. 
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ARTICULO 5. Adiciónese el literal a" y modifIquese el PARARAFO del ArtIculo 35. 
PREDIOS EXCLUIDOS del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

a) Predios en donde funcionan establecimientos de reclusion" 

PARAGRAFO: Las presentes exciusianes se mantendrán vigentes, siempre y cuando las 
beneficiarios conserven a condición por Ia cual fue otorgada y se aplicarán 
ünicamente sobre el area del predio que sea objeto de a exclusion. Dicha area 
deberá ser certificada par Ia autoridad competente cuando a ella haya lugar." 

ARTICULO 6. ModifIquese el ArfIculo 38. PAGO DEL IMPUESTO del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 201 7, el cual quedará asi: 

ARTICULO 38. Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntaria para el Impuesto 
Predial Unificado (SPAC). 

Previa expedición del Decreto Reglamentarlo pertinente por porte de Ia Administración 
Municipal, se establece el Sistema de Pago alternativo par Cuotas (SPAC). 

Conforme a lo anterior el contribuyente, personal natural, propietario de bienes a 
predios de uso residencial, podrá optar par esta modalidad bien sea a solicitud de porte 
a de manera automática, segün reglamentación que para el efecto se expida. 

El o los descuentos aplicables en este Sistema de Pago Alternativo por cuotas serOn 
reglamentados par a Administración Municipal. En ningUn caso Ia utilización del sistema 
Alternativo par Cuotas causará intereses al contribuyente, salvo cuando no se verifique 
el debido cumplimiento de las cuotas pactadas. 

El contribuyente a responsable que adeude más de una vigencia podrá efectuar el 
pago de Ia vigencia que elija, y se imputará al perlodo que el contribuyente indique, y 
será aplicado en las mismas proporciones con que participan los intereses dentro de Ia 
obligación total al momenta del pago. En consecuencia, el Municipia no aplicará a 
presuncián de pago de que trata el artIculo 1628 del COdigo Civil. 

Parágrafo transitorio: El Sistema de Pago Alternativo por Cuotas (SPAC), para el 
lmpuesto Predial Unificado, empezará a regir una vez se adecue el sistema de 
InformaciOn Tributario. 
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El recaudo o pago del impuesto se efectuará a través de las entidades financieras y 
medios de pago electrónicos debidamente autorizados. 

PARAGRAFO I. Los pagos que realice el propietario sobre el predio en proporción a su cuota, 
acción o derecho del bien indiviso, no generarán paz y salvo respecto a dicho predio hasto 
tanto se cancele Ia totalidad del impuesto predial unificado. 

ARTfCULO 7. lntrodizcase el ArtIculo 39.1. INTERES DE MORA EN LOS SISTEMAS DE PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017, el cual 
quedará asI: 

ARTiCULO 39.1 INTERES DE MORA EN LOS SISTEMAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO: En los sistemas de pago alternativo per cuotas y diferido, no causarán 
interés de mora las cuotas de Ia vigencia en curso que dejen de ser pagodas en las 
fechas establecidas, siempre y cuando Ia totalidad del pago se efecti.5e hasta el 
Ultimo dIa hábil del mes de diciembre del perlodo gravable correspondiente. 

De realizarse el pago con posterioridad a a fecha antes señalada, las cuotas 
atrasadas generarán interés de mora de conformidad con Ic dispuesto en el artIculo 
571 del Estatuto Tributario Municipal. 

ARTiCULO 8. ModifIquese el ArtIculo 40. DESCUENTO POR PRONTO PAGO del Acuerdo 
046 de 1 7 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

ARTiCULO 40. DESCUENTO POR PRONTO PAGO. Los contribuyentes que realicen el 
pago del impuesto predial unificado de Ia vigencia en curso durante el periodo 
comprendido entre los meses de enero y el ültimo dIa del mes de mayo de cada año, 
accederón a un descuento del 12% sobre el valor del impuesto liquidado. 

PARAGRAFO. Para acceder al descuento per pronto page, cuando el pago se 
efectüe a través de medics electrónicos, éste podrá realizarse hasta el ültimo dIa 
calendario del mes de mayo, y para pages a través de otros medics, el If mite de page 
será el ültimo dfa hábil del mes de mayo." 

ARTICULO 9. ModifIquese el ArtIculo 45. USO DE FORMAS ESPECIALES PARA LA 
FACTURACION del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 
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ARTICULO 45. FACTURACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. La Administración 
Municipal diseñará las formatas para Ia liquidación y cobra del impuesta predial 
unificado, las cuales deberán contener al menos las siguientes especificaciones: 

1 .- NUmero de factura y fecha de expedición, 
2.- Apellidos y nombres a razón social del propietaria del predio, 
3.- NIT, a Cédula del propietario del predia, 
4.- Código predial, 
5.- Estrato, 
6.- Dirección del predia, 
7.- Area, 
8.- Base gravable (Vigencia, tarifa y avalüa), 
9.- Liquidación del impuesto (Predial, Corponarino, Alumbrado pUblico, Bomberas), 
10.- Liquidación de intereses par mora (Predial, Corponariño, Alumbrada püblico, 
Barn beros), 
11 .- Valor fatal pagar, 
12.- Fecha Ilmite de pago y descuentos. 

La factura del lmpuesto Predial Unificado en Ia que se liquiden perlodos anteriores, 
contendrá las especificaciones antes señaladas, excepta el descuento par pronto 
pago y en ella se discriminarán aña par año los valores adeudados. 

La SecretarIa de Hacienda Municipal expedirá factura de liquidación oficial del 
Impuesto predial Unificado para cada una de los predias en el que el sujeta pasiva 
ostente una relación que Ia vincula obligándolo de manera directa con el paga del 
tributo." 

ARTICULO 10. lntradL1zcanse los ArtIculas: 45.] SISTEMA DE FACTURACIN DEL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO PARA LA DETERMINACIN OFICIAL DEL TRIBUTO Y CONSTITUCIN 
DEL TITULO EJECUTIVO, 45.2 EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, 
ARTICULO 45.3 RECURSO CONTRA LA FACTURA DE LIQUIDACIN OFICIAL DEL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO, en el CAPITULO I -IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO- del TITULO II - 
INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS en el Acuerdo 046 
de 17 de diciembre de 2017, los cuales quedarán asI: 

ARTICULO 45.1 SISTEMA DE FACTURACIN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PARA LA 
DETERMINACION OFICIAL DEL TRIBUTO Y CONSTITUCIöN DEL TITULO EJECUTIVO. La 
liquidación del Impuesto Predial Unificado se realizará discriminando aña par 
aña en Ia correspondiente factura. Sin perjuicio de Ia utilización del sisterna de 
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declaración, para a determinación oficial del impuesto predial unificado, Ia 
Administración Municipal establecerá sistemas de facturación que constituyan 
determinación oficial del tributo y presten mérito ejecutivo. Caso en el cual Ia 
facturación del impuesto asI como para Ia notificación de los actos devueltos 
por correo por causal diferente a dirección errada, Ia notificación se realizará 
mediante su inserción en Ia página web del Municipio de Pasto y, simultóneamente, 
será publicada en cartelera expuesta en un lugar visible de Ia Entidad. 

La SubsecretarIa de Ingresos deberá dejar constancia de Ia respectiva notificación. 

El envIo que del acto se haga a Ia dirección del contribuyente surte efecto de 
divulgación adicional, sin que Ia omisión de esta formalidad invalide Ia notificación 
efectuada." 

"ARTICULO 45.2 EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El pago de 
Ia obligación contenida en Ia factura de liquidación oficial del Impuesto Predial 
Unificado, será exigible a partir del primer dIa del año siguiente al vencimiento del 
plaza para el pago de Ia obligación." 

'ARTICULO 45.3 RECURSO CONTRA LA FACTURA DE LIQUIDACIN OFICIAL DEL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Contra Ia factura de liquidación oficial del Impuesto 
Predial Unificado, el contribuyente podrá interponer el recurso de reconsideración 
dentro de los dos meses siguientes a Ia fecha de notificación de Ia factura, de 
conformidad con lo dispuesto en el CapItulo IV RECURSO DE RECONSIDERACIN, del 
lItulo II PROCEDIMIENTO, del LIBRO SEGUNDO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, del Acuerdo 
046 de 201 7 o de las normas que Ic modifiquen, complementen o adicionen. 

ARTICULO 11. ModifIquese el ArtIculo 46. DISTRIBUCION DE LA FACTURACION del 
Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 46. DISTRIBUCIöN DE LA FACTURACION. En condiciones normales, las 
facturas del impuesto predial unificado de Ia vigencia en curso serán distribuidas par Ia 
Secretarla de Hacienda en el primer trimestre de cada perIodo facturado. 

El hecho de que el contribuyente a responsable del pago del impuesto predial 
unificado no haya recibido Ia factura, no lo exime del cumplimiento de Ia obligación 
tributaria, caso en el cual deberá solicitor Ia factura directamente en Ia Secretarla de 
Hacienda o generarla a través de Ia página web de Ia entidad." 
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ARTICULO 12. ModifIquese el ArtIculo 48. SOBRETASA AMBIENTAL del Acuerdo 046 de 17 
de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 48. PORCENTAJE AMBIENTAL. El Municipio de Pasto transferirá 
trimestralmente a Ia Corporacián Autónoma Regional de Nariño -CORPONARIO- el 
15% del valor total recaudado par concepto del Impuesto Predial Unificado, dentro de 
los diez (10) dIas hábiles siguientes a Ia terminación de cada perIodo de conformidad 
con el recaudo efectuado por el Municipio durante el respectivo trimestre y, 
excepcionalmente, por anualidades antes del 31 de Marzo de cada año subsiguiente 
al periodo de recaudación. 

De conformidad con Ia dispuesto en el Decreto 1339 de 1994, Ia no transferencia 
oportuna del porcentaje ambiental causa a favor de Ia Corporación Autónoma 
Regional de Nariño -CORPONARlO- los intereses moratorios establecidos en el 
Código Civil. 

Con arreglo a lo establecido en Ia ley 99 de 1993, Ia Corporacián Autónoma Regional 
de Nariño -CORPONARlO-, destinará los recursos de que trata el presente artIculo a 
Ia ejecución de programas y proyectos de protección a restauración del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, de acuerdo con el plan de desarrollo del 
municipio de Pasto. Para Ia ejecución de las inversiones que afecten estos recursos se 
seguirán las reglas especiales sobre planificación ambiental que Ia citada ley 
establece. 

El Concejo Municipal podrá realizar seguimiento de los recursos transferidos por el 
municipio de Pasto a Ia Corporación Autónoma Regional de Nariño -CORPONARlrlO-
por concepto de porcentaje ambiental." 

ARTiCULO 13: ModifIquense los ArtIculos 49. AUTORIZACION LEGAL y 54. BASE GRAVABLE 
Y LIQUIDACIN, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, los cuales quedarán asI: 

ARTiCULO 49. AUTORIZACIN LEGAL. El impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros a que se hace referencia en este Estatuto, 
comprende los impuestos de industria y comercio, y su complementario el impuesto 
de avisos y tableros, autorizados par Ia Ley 1 4 de 1 983, el Decreto Ley 1 333 de 1 983, Ia 
ley 1819de2016y 1955 de 2019." 

'ARTCULO 54. BASE GRAVABLE Y LIQUIDACIöN. La base gravable del impuesto de 
industria y comercio está constituida par Ia totalidad de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios percibidos en el respectivo año gravable, incluidos los ingresos 
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obtenidos par rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no 
estén expresamente excluidos en este Estatuto obtenidos por los sujetos pasivos. No 
hacen parte de Ia base gravable los ngresos correspondientes a actividades 
exentas, excluidas o no sujetas, asi como las devoluciones, rebajas y descuentos, 
exportaciones y Ia yenta de activos fijos. 

Están gravados con el impuesto de industria y comercio los dividendos o 
participaciones percibidos por personas naturales que ostentan Ia calidad de 
comerciantes por ejercer profesionalmente el comercio y que tienen como una 
actividad comercial Ia inversion en 000iones o cuotas de sociedades cuando éstos 
dividendos sean percibidos en su calidad de socios, asociados o comuneros en las 
sociedades comerciales. 

Están gravados con el impuesto de industria y comercio los dividendos percibidos por 
las sociedades que de manera habitual, es decir dentro del giro ordinario de los 
negocios, ejecuten el acto de comercio previsto en el numeral 5 del artIculo 20 del 
Código de Comercio. 

Para determinar Ia habitualidad de Ia actividad, no basta con verificar que las 
acciones se contabilicen como activo fijo, sino que también debe tenerse en cuenta 
el propósito para el que fueron adquiridas, caso en el cual, Ia carga de Ia prueba 
sobre Ia naturaleza de activos recae en el contribuyente. 

Sobre Ia base gravable definida se aplicará Ia tarifa establecida en este Estatuto 
dentro de los siguientes Ilmites: 

1. Del dos al siete por mil (2 a 7 x 1 .000) para actividades industriales, y 
2. Del dos al diez por mil (2 a 10 x 1 .000) para actividades comerciales y de servicios 
incluidas las del sector financiero. 

El valor total del impuesto será igual a tomar Ia base gravable y multiplicarla 01 Ia 
tarifa asignada para cada actividad. La formula queda asI: 

Valor IMPUESTO = (IB). (A) 
Donde: 
lB = lngresos ordinarios y extraordinarios 
A = Tarifa Asignada" 
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ARTfCULO 14. SuprImase el Parágrafo del ArtIculo 62. BASE GRAVABLE DE 
CONTRIBUYENTES CON ACTIVIDADES EN MAS DE UN MUNlClRlO, del Acuerdo 046 de 17 
de diciembre de 201 7. 

ARTICULO 15. ModifIquese el ArtIculo 76.- DEDUCCIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

ARTICULO 76. DEDUCCIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Para 
determinar Ia base gravable se deben deducir del total de ingresos ordinarios y 
extraordinarios los siguientes valores: 

1. El monto de las devoluciones, rebajas y descuentos debidamente comprobados a 
través de los registros y soportes contables del contribuyente. 
2. Los ingresos provenientes de Ia yenta de activos fijos. 
3. El valor de los Impuestos recaudados de aquellos productos cuyo precio esté 
regulado por el Estado. 
4. El monto de los subsidios percibidos, excepto Ia contribución solidaria que las 
empresas de servicios pUblicos incluyen dentro de a factura y cuyo sujeto pasivo son 
los usuarios de los estratos 5 y 6, para subsidiar a su vez a los estratos más bajos. 
5. Los ingresos provenientes de exportaciones. 
6. Las recuperaciones de cartera, reintegros laborales e indemnizaciones. 
7. Los valores declarados y pagos efectivamente realizados por las uniones temporales 
y consorcios en proporción a coda participante e integrante. 

Para que las deducciones sean procedentes el contribuyente deberá aportar 
simultáneamente a Ia presentación de a declaración privada anual del impuesto de 
Industria y Comercio, los documentos y soportes contables de coda tipo de 
deducción, debidamente certificados por el Representante Legal, Contador PUblico 
y/o Revisor Fiscal." 

ARTICULO 16. lntrodüzcase, el ARTICULO 76.1 OBJETO SOCIAL Y GIRO ORDINARIO DE 
LOS NEGOCIOS, en el CAPITULO II -IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO- del TITULO II - 
INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS en el Acuerdo 046 
de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 76.1 OBJETO SOCIAL Y GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS. Para efectos 
de determinar el gravamen de industria y comercio frente a los casos que aplique, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
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a. Objeto Social: Es Ia expresián de Ia empresa a negocio y comprende las 
actividades principales y secundarias, que se relacionan directamente con el 
objeto principal y que sirven para cumplirlo, y delimita el campo de acción o 
capacidad que tiene Ia empresa. 

b. Giro ordinario de los negocios: Se encuentra determinado por las actividades que 
constituyen el objeto social, quedando cobijadas en él aquellas actividades que 
en forma habitual u ordinaria ejecuta el contribuyente, lo cual no incluye aquellos 
actos que se realizan de forma extraordinaria o esporádica, porque resultan 
extraños al objeto social." 

ARTICULO 17. lntrodUzcanse, los ArtIculos: 77.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES, 78.1 TERRITORIALIDAD DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN ACTIVIDADES COMERCIALES y 79.1 
TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS, en el CAPfTULO II -IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO- del T[TULO II - 
INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS- en el Acuerdo 046 
de 1 7 de diciembre de 2017, los cuales quedarán asI: 

"ARTICULO 77.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES. En a actividad industrial, el impuesto de industria y 
comercio se causa a favor del municipio de Pasto, cuando ésta se realice en su 
jurisdicción, teniendo en cuenta que Ia comercialización de los productos elaborados 
es Ia culminación de Ia actividad industrial." 

"78.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIG EN ACTIVIDADES 
COMERCIALES. En Ia actividad comercial, para Ia determinación de Ia territorialidad 
del impuesto de industria y comercio, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a) Si a actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al pL1bIico a 
en puntos de yenta, se entenderá realizada en el municipio en donde estos se 
encuentren; 

b) Si Ia actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de 
comercio ni puntos de yenta, Ia actividad se entenderá realizada en el municipio en 
donde se perfecciona Ia yenta. For tanto, el impuesto se causa en Ia jurisdicción del 
municipio en donde se convienen el precio y Ia cosa vendida; 
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c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en Imnea, 
tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas en el municipio que 
corresponda al lugar de despacho de Ia mercancIa; 

d) En Ia actividad de inversionistas, os ingresos se entenderán gravados en el 
municipio o distrito donde se encuentra ubicada Ia sede de a sociedad donde se 
poseen as inversiones. 

'ARTfCULO 79.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS. En Ia actividad de servicios, el ingreso se entenderá 
percibido en el lugar donde se ejecute Ia prestación del mismo, salvo en los siguientes 
casos: 

a) En Ia actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio a 
distrito desde donde se despacha el bien, mercancIa a persona; 

b) En los servicios de television e Internet par suscripción y telefonla fija, el ingreso se 
entiende percibido en el municipia en el que se encuentre el suscriptor del servicio, 
segün el lugar informado en el respectivo contrato; 

c) En el servicio de telefonla móvil, navegación móvil y servicio de datos, el ingreso se 
entiende percibido en el domicilio principal del usuaria que registre al momento de a 
suscripción del contrato a en el documento de actualización. Las empresas de 
telefonla móvil deberán Ilevar un registro de ingresos discriminados par coda municipio 
a distrito, conforme Ia regla aquI establecida. El valor de ingresos cuya jurisdicción no 
pueda establecerse se distribuirá proparcionalmente en el total de municipios segün su 
participación en los ingresos ya distribuidos. 

En as actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se 
causa a favor del municipio donde se realicen, sabre Ia base gravable general y a Ia 
tarifa de Ia actividad ejercida." 

ARTICULO 18. Adiciónese el PARAGRAFO V en el ArtIculo 81. ACTIVIDADES 
ECONMICAS Y TARIFAS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual 
quedará asI: 

'PARAGRAFO V. Los ingresas obtenidos par rendimientos financieros, tributarán con Ia 
tarifa correspondiente a Ia actividad principal que desarrolle el contribuyente." 

ARTICULO 19. ModifIquese el ArtIculo 92.- REGISTRO Y MATRICULA DE LOS 
CONTRIBUYENTES, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 
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"ARTICULO 92. REGISTRO Y MATRICULA DE LOS CONTRIBUYENTES. Los sujetos pasivos del 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, que 
ejerzan actividades gravadas, podrán registrarse directamente en Ia Subsecretarla de 
Ingresos, dentro del mes siguiente a Ia inscripcián en Cámara de Comercio Si están 
obligados a inscribirse yb dentro del mes siguiente a Ia inscripción que realicen en el 
Registro Unico Tributario -RUT, ante a Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN, aportando ante Ia SubsecretarIa de Ingresos copia del Registro Unico Tributaria - 
RUT. También podrán ser inscritos automáticamente a través del sistema de 
información suministrado por Ia Camaro de Comercio. 

En todo caso el impuesto de industria y comercio y SU complementario de avisos y 
tableros es de causación sucesiva, comenzará a causarse desde Ia fecha de 
iniciación de las actividades objeto del gravamen, o desde Ia fecha del registro 
mercantil en Cómara de Comercio -si están obligados al registro-, o desde a fecha de 
inscripción en el Registro Unico Tributarlo -RUT, Ia que ocurra primero." 

ARTICULO 20. ModifIquese el Arffculo 96.- DECLARACIN, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

ARTICULO 96. DECLARACIN Y PAGO. Los contribuyentes del impuesto de industria y 
comercic y su complementario de avisos y tableros están obligados a presentar y a 
pagar anualmente en los formularios oficiales una declaración privada en medic fIsico 
yb electrónico, haste el Ciffimo dIa hábil del mes de Abril del año siguiente al cual se 
generan los ingresos. 

El Municipio de Pasto podrá establecer mecanismos que permitan a los contribuyentes 
del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, el 
cumplimiento de las obligaciones tributaries desde cualquier luger del pals, incluyendo 
Ia utilización de medics electrónicos. 

Pare efectos de Ia presentación de Ia declaración y el pago del impuesto de industria 
y comercio, el Municipio de Pasto podia suscribir convenios con las entidades 
financieras vigiladas per Ia Superintendencia Financiera, con cobertura nacional, o 
acceder a su portafolio de servicios de tel forma que los sujetos pasivos puedan 
cumplir con sus obligaciones tributaries desde cualquier luger del pals, y a través de 
medics electrónicos de page, sin perjuicio de remitir Ia constancia de declaracián y 
page al Municipio de Paste come sujeto active del tribute. 
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La presentación y pago extemporáneo de Ia Declaración privada de industria y 
comercio y su complementario de avisos y tableros generan sanción par presentación 
extemporánea de Ia declaración e interés de mora, respectivamente. 

La declaración y pago del impuesto de industria y comercio, deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en los articulos subsiguientes:" 

ARTiCULO 21. SuprImase el PARAGRAFO TRANSITORIC DEL ARTICULO 96.-
DECLARACIN, en el CAPITULO II IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU 
COMPLEMENTARIG DE AVISOS Y TABLEROS en TITULO II INGRESOS TRIBUTARIOS, del 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 22. lntrodUzcanse, los Articulos: 96.1 DECLARACIN PRIVADA DEL IMPUESTO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIG Y SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS, 96.2 
PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIG Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y 
TABLEROS EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES y 96.3 DESCUENTOS POR PRESENTACION Y 
PAGO OPORTUNOS, en el CAPITULO II -IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO- del 
TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS- en el 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017, los cuales quedarán asI: 

ARTiCULO 96.1 DECLARACIN PRIVADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIG Y 
SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS. Los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, deberán presentar Ia 
declaración privada en el formulario ünico nacional, dentro de los plazas establecidos 
en el calendario tributario Palo acceder a los descuentos y sin aplicación de sanción 
par extemporaneidad. 

La declaración privada se entenderá presentada en Ia fecha de pago siempre y 
cuando sea remitida a a Subsecretaria de Ingresos, dentro de los 15 dIas hábiles 
siguientes a Ia fecha de pago. 

El contribuyente deberá presentar por concepto del impuesto de lndustria y Comercio 
y su complementario de Avisos y Tableros una sola declaración tributaria, que 
consolide Ia información de los diferentes establecimientos, sucursales a agencias, par 
los cuales sea responsable en el Municipio de Pasta. 

Cuando las actividades objeto del tributo se hayan desarrollado en perlodos inferiores 
al año gravable por Ia iniciación a cese de actividades, o par Ia realizacián de 
actividades de carácter temporal, ocasional a transitoria, el contribuyente deberá 
presentar y pagar Ia declaración privada del impuesto de industria y camercia y su 
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complementario de avisos y tableros correspondiente al periodo transcurrido hasta el 
ültimo dIa del año gravable o hasta a fecha de cierre o cese de actividades yb 
fecha de cancelación del Registro Mercantil. 

Cuando el contribuyente no realice actividades gravadas con el impuesto de industria 
y comercio y su complementario de avisos y tableros durante el ano gravable, no 
tendrá Ia obligación de presentar Ia declaración privada con el formulario 
diligenciado en ceros, 0 anterior, sin perjuicio de que Ia Subsecretarla de Ingresos 
ejerza las facultades de fiscalización conferidas por el Estatuto Tributario Municipal. 

Cuando el contribuyente desarrolle dos o más actividades económicas, diligenciará el 
formulario Unico naciona! en orden segn el nivel de importancia en Ia generación de 
los ingresos ordinarios y extraordinarios en el perlodo gravable a declarar. 

En todo caso, el formulario fIsico de Ia declaración privada del impuesto de industria y 
comercio y su complementarlo de avisos y tableros, causado en el municipio de Pasta, 
deberá ser presentado: en as entidades financieras, 6 una vez realizado su pago 
mediante consignación o medios electrónicos, en Ia Subsecretarla de Ingresos, 6 a 
través del correo electrónico institucional. 

"ARTICULO 96.2 PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU 
COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS. El pago del impuesto de industria y 
comercio y su complementario de avisos y tableros podrá ser realizado mediante a 
presentación directa de Ia declaración privada ante las entidades financieras 
autorizadas por el municiplo de Pasto, a a través de transferencia electrónica, 
consignación en efectivo o en cheque de gerencia a PSE -Pagos Seguros en LInea-, en 
las cuentas bancarias que el Municipio disponga para tal efecto. 

Cuando el valor del impuesto a pagar supere diez (10) salarios mInimos mensuales 
legales vigentes, el pago podia ser realizado en ties (3) cuotas iguales dentro del año 
de presentación y pago de Ia declaración privada, asI: 

a. Primera cuota, hasta el ültimo dia hábil del mes de Abril, 
b. Segundo cuota, hasta el Ultimo dIa hdbil del mes de Agosto, 
c. Tercera cuota, hasta el ültimo dia hábil del mes de Diciembre. 

Si en uso de las facultades de fiscalización, Ia Administración determina que el 
contribuyente ha omitido declarar ingresos, este no podia cancelar las cuotas 
restantes en los plazas determinados en el presente articulo, perderá los beneficios 
establecidos y deberá pagar el saldo en una sola cuota. 
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El contribuyente que presente oportunamente Ia Declaración Privada del impuesto de 
Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros sin pago, deberá 
liquidar y pagar el valor del impuesto más el interés moratorio correspondiente, 
durante el año de presentación de dicha declaración. 

Los contribuyentes que no puedan cancelar Ia totalidad del impuesto de industria y 
comercio y su complementario de avisos y tableros del año gravable correspondiente, 
o de años gravables anteriores, podrán acceder a las facilidades de pago de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Reglamento inferno de recaudo 
de cartera del municipio de Pasto. 

A partir del año 2021, los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros, podrOn realizar el pago del impuesto mediante 
abonos en las facturas que serdn generadas de manera directa en Ia SubsecretarIa de 
Ingresos o a través de Ia página web del municipio de Pasto. 

ARTICULO 96.3 DESCUENTOS FOR PRESENTACIN Y PAGO OPORTUNO DEL IMPUESTO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS. La 
presentación de Ia declaración privada y el pago oportuno del impuesto de industria 
y comercio y su complementario de avisos y tableros otorga a los contribuyentes los 
siguientes descuentos: 

a. El 5% del valor a pagar, cuando este sea menor a diez (10) salarios mInimos legales 
mensuales vigentes. 
b. El 10% del valor a pagar, cuando este sea superior a diez (10) salarios mmnimos 
legales mensuales vigentes. 

Para acceder al descuento cuando el pago se efectüe a través de medios 
electrónicos u otras formas de pago, éste deberá realizarse hasta el ültimo dIa del 
mes de abril. En caso de que Ia fecha limite de pago sea un dIa no hábil, el lImite será 
el primer dIa hábil del mes siguiente. 

El descuento por pago oportuno solo aplicará sobre los pagos que se realicen hasta 
el Ultimo dIa del mes de abril del año en el que se debe efectuar Ia declaración y 
pago; los pagos que se realicen con posterioridad a esta fecha, generarán el interés 
de mora establecido en el artIculo 571 del Estatuto Tributario Municipal." 

ARTICULO 23. ModifIquese el Numeral 4 y el PARAGRAFO II del ArtIculo 98. AGENTES DE 
RETENCIN, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 
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"4. Personas naturales, personas jurIdicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones 
temporales, patrimonios autónomos, cuando intervengan en operaciones gravadas 
con el impuesto de industria y comercio en el municipio de Pasta y realicen pagos o 
abonos en cuenta a contribuyentes de dicho tributo. 

PARAGRAFO II. Considerando los agentes de retención en Ia fuente, previstos en el 
presente articulo, Palo el impuesto de industria y comercio en el Municipio de Pasto y 
a fin de facilitar Ia operatividad del sistema, se adopta el siguiente cuadro ilustrotivo, 
que forma porte integral del presente artIculo, en el cual en a primera columna se 
indican los posibles agentes de retención y en forma horizontal, en Ia primera fib, se 
listan los posibles sujetos de retención cuando realicen actividodes gravodas: 

POSICLESSUJETOS DL 
RET ENCION 

POSIBLES AGENTES 
DE BRIENCION 

Enticlades 

Publicas 

Gran 

contribuyente - 

Autorretenedor 

de ICA 

Gran 

contribuyente 
Regimen Comun 

Regimen 

Simplificado 

Sociedades 

Fiduclarias 

Consorciosy 

Uniones 

Temporales 

Personas 

Juridicas sin 

regimen 

tributario 

EntidadesPrTblicas NO NO SI SI SI SI SI SI 

Graneontribuyente -Autonetenedorde 

ICA 
NO NO SI SI SI SI SI St 

Gran contribuyente NO NO SI SI SI St SI SI 

RéglmenCom%Th NO NO SI SI SI SI St SI 

Regimen Simplificado NO NO NO NO NO NO NO NO 

Sociedades Fidudarias NO NO SI SI SI SI SI SI 

ConsorclosyUnionesTemporales NO NO SI SI SI SI SI SI 

PersonasiuridicassinrCgimentributano NO NO SI St SI SI SI SI 

ARTICULO 24: ModifIquese el Parágrafo del ArtIculo 99. BASE PARA LA RETENCION DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el 
cual quedará asI: 

"PARAGRAFO. El agente retenedor aplicará retención en a fuente a tItubo del 
impuesto de industria y comercio sobre Ia adquisición de bienes yb servicios cuyo 
valor sea superior a 11 ,67 UVI." 
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ARTiCULO 25. ModifIquese el ArtIculo 106. DECLARACK3N DE RETENCIN DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIC, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 
el cual quedaró asI: 

ARTICULO 106. DECLARACIN DE RETENCION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA y 
COMERCIC. Están obligados a presentar declaración mensual de retención del 
Impuesto de Industria y Comercio Anticipado, los agentes de retención cuando Ia 
ret ención se efectüe a los sujetos pasivos del impuesto de Industria y Comercio por a 
realización en el municipio de Pasto de actividades gravadas con este impuesto. Esta 
declaración será presentada en los formularios establecidos por Ia Subsecretarla de 
lngresos. 

La declaración de retención en Ia fuente a tItulo del impuesto de industria y 
comercio que se haya presentado sin pago total antes del vencimiento del plazo 
para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de Ia 
retención se efectüe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de a fecha del vencimiento del plaza para declarar. Lo 
anterior sin perjuicio de Ia liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar. En 
todo caso, mientras el contribuyente no presente nuevamente Ia declaración de 
retención en Ia fuente con el pago respectivo, Ia declaración inicialmente 
presentada se entiende como documento que reconoce una obligación clara, 
expresa y exigible que podrá ser utilizado por Ia SubsecretarIa de Ingresos en los 
procesos de cobro coactivo, aun cuando en el sistema Ia declaración tenga una 
marco de ineficaz para el agente retenedor bajo los presupuestos establecidos en 
este artIculo. 

PARAGRAFO. La presentación de Ia declaración de que trata este artIculo no será 
obligatoria en los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a 
retención en Ia fuente a tItulo de Industria y Comercio.' 

ARTICULO 26. ModifIquese el ArtIculo 119. TARIFA, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

ARTiCULO 119. TARIFA. Las tarifas para as vallas y para los medios publicitarios 
reglamentados por Ia Ley 140 de 1994, el Decreto 0361 de 2005 aplicable al centro 
histórico, Decreto 0374 de 2007, Decreto 573 de 2015 y Decreto 71 7 de 2016 y demás 
normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan, se causarán por año o 
fracción asI: 
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DETALLE TARIFA VALOR PERIODO 

Vallas Entre 8 y 12 Metros cuadrados 23,14 UVT ANO 

Vallas Entre 12.01 y 24 Metros cuadrados 46,28 UVT ANO 

Vallas Enfre 24.01 y 48 Metros cuadrados 115,7 UVI ANO 

Pasacalles o pasavIas 0,39 UVT FOR DIA 

Globos anclados, muñecos y elemenfos inflables 0,77 UVI FOR DIA 

Publicidad o avisos en vehiculos automotores 0,39 UVT FOR DIA 

Publicidad con o sin fecnologIa ubicada en 
vehIculos automotores dedicados 
exclusivamente a Ia publicidad exterior visual 

46 UVI FOR ANO 

Vallas ElectrOnicas o Pantallas LED publicidad 
dinámica de efectos visuales desarrollada con 
tecnologIa de cualquier Indole que se encuentre 
fija 

81 UVT FOR ANO 

Publicidad mediante afiches solo se podrd 
ubicar en los lugares expresamente autorizados 

0,0016 UVI FOR 
UNIDAD Y 
DIA 

Avisos y letreros cuya dimensiOn que supere los 8 
metros cuadrados catalogados como 
publicidad visual exterior. Entre 8 y 12 Metros 
cuadrados 

23,14Vja UVI ANO 

Avisos y letreros cuya dimensiOn que supere los 8 
metros cuadrados catalogados como 
publicidad visual exterior. Entre 12.01 y 24 Metros 
cuadrados 

46,28 UVT ANO 

Avisos y letreros cuya dimension que supere los 8 
metros cuadrados catalogados como 
publicidad visual exterior. Entre 24.01 y 48 Metros 
cuadrad os 

115,7 UVT ANO 

PARAGRAFO. Para vallas que registran en su estructura doble cara o servicio 
publicitario, Ia tarifa se calculará de igual manera con base en el area de coda 
ado." 

ARTICULO 27. SuprImanse los Parágrafos I y II del ArtIculo 122. EXCLUSIoN, del 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017. 
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ARTICULO 28. ModifIquese el ArtIculo 124. PERMISO Y REGISTRO PARA LA 
INSTALACIN DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

'ARTICULO 124. REGISTRO PARA LA INSTALACION DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. 
El Municipio de Pasto abrirá un registro püblico de colocación de publicidad 
exterior visual. 

De conformidad con Io dispuesto en Ia ley 140 de 1994, a más tardar dentro de los 
tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia colocación de Ia Publicidad Exterior Visual, el 
contribuyente deberá registrar dicha colocación ante Ia Secretarla de Gestión 
Ambiental diligenciando os formatos y presentando los documentos requeridos 
para el efecto por esta dependencia, manteniendo actualizados sus datos con Ia 
siguiente información: 

1. Nombre del propietario del elemento publicitario, junto con su dirección, 
documento de identidad o NIT, y demás datos para su localización. 

2. Nombre del dueño del inmueble donde se ubique Ia publicidad, junto con su 
dirección, documento de identificación o NIT, teléfono y demás datos para su 
local iza ció n. 

3. llustración o fotograflas de Ia publicidad exterior visual. El propietario de Ia 
publicidad exterior visual también deberá registrar las modificaciones que se le 
introduzcan posteriormente. 

Se presume que Ia publicidad exterior visual fue colocada en su ubicación de 
registro en el orden que aparezca registrada. 

Las personas que coloquen publicidad distinta a Ia prevista en Ia Ley 140 de 1994 y 
que no a registren en los términos del presente artIculo, incurrirán en las multas 
establecidas en el Estatuto Tributario Municipal. 

PARAGRAFO I: Dentro de los tres (3) primeros meses de coda año gravable, el 
contribuyente, responsable del elemento publicitario con area superior a ocho (8) 
metros cuadrados y clasificado como permanente, deberá tramitar ante Ia 
Secretarla de Gestión Ambiental o quien haga sus veces, Ia renovación del registro 
correspondiente a fin de que dicha dependencia verifique el cumplimiento de las 
condiciones iniciales autorizadas, de no efectuarlo dentro de este término perderá 
su clasificación como elemento publicitario "permanente". 
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PARAGRAFO II: La persona natural, jurIdica, nacional o extranjera, o sociedad de 
hecho, consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos, que solicite 
registro parc a colocación de publicidad exterior visual en Ia jurisdicción del 
municipio de Pasto, deberá aportar conjuntamente con Ia solicitud de registro, el 
paz y salvo municipal expedido par Ia Subsecretaria de Ingresos. 

ARTICULO 29. ModifIquese el ArtIculo 125. LIQUIDACIN Y PAGO, del Acuerdo 046 
de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asi: 

"ARTICULO 125. LIQUIDACIN DEL IMPUESTO. La liquidación del impuesto de 
publicidad exterior visual, Ia realizará Ia Subsecretarla de Ingresos acorde a Ia 
informaciOn contenida en el Registro de publicidad exterior visual expedido por Ia 
Secretaria de Gestión Ambiental y de acuerdo a las tarifas establecidas en el 
artIculo 11 9 del Estatuto Tributario Municipal. 

La Iiquidación del impuesto de publicidad exterior visual corresponde ci año 
gravable que inicia el 1 de enero y concluye el 31 de diciembre; cuando Ia 
autorización para Ia ubicación de Ia valla sea en periodo diferente al inicio del 
año gravable, Ia Iiquidación se aplicará por fracción de año con fecha de corte a 
31 de diciembre de Ia vigencia objeto de Ia liquidación de Ia tarifa. 

PARAGRAFO: Pare efectos de Ia Iiquidacián del impuesto de publicidad exterior 
visual de elementos publicitarios que no cuenten con el debido registro, Ia 
Subsecretarla de Ingresos, realizará Ia liquidación de este impuesto con 
fundamento en los datos que obtenga a través de diferentes fuentes de 
información.' 

ARTICULO 30. ModifIquese el ArtIculo 126. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO, del 
Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cud quedará asI: 

ARTICULO 126. PAGO. Una vez liquidado el impuesto de publicidad exterior visual 
y expedido el documento de cobro respectivo, este deberá cancelarse en los 
lugares dispuestos para el efecto por Ia TesorerIc Municipal, dentro del mes 
siguiente a Ia instalación del elemento publicitario o al registro del mismo, lo que 
primero ocurra. En aquellos casos en los que se presenten pagos extemporáneos, 
parciales o incumplimiento, se aplicarán los intereses de more de conformidad a lo 
establecido en el presente Acuerdo. 

Cuando Ia instalación del elemento publicitario se encuentre debidamente 
registrada con su correspondiente pago, podrá continuer expuesta 
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automáticamente en el año siguiente, para Ic cual el contribuyente deberá pagar 
el impuesto de publicidad exterior visual de Ia nueva vigencia a fracción de Ia 
misma, a más tardar hasta el Ultimo dIa hábil del mes de marzo del perIodo 
gravable, caso contrario incurrirá en mora. 

En el evento de que el impuesto de publicidad exterior no sea pagado, Ia 
Subsecretarla de Ingresos efectuará Ia Iiquidación oficial del tributo calculando el 
impuesto y el correspondiente interés de mora al momenta de Ia liquidación. Una 
vez ejecutoriada Ia Iiquidación, constituirá tItulo ejecutivo para el cobra coactivo 
de Ia obligación. 

ARTICULO 31. lntrodüzcase en el TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS-, DEL LIBRO 
PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS-, el ArtIculo 126.1 DESCUENTO POR PRONTO 
PAGO., en el Acuerdo 046 del 1 7 de diciembre de 201 7, el CAPITULO IV, el cual se 
denominará asi: 

ARTICULO 126.1 DESCUENTO POR PRONTO PAGO. Los contribuyentes que realicen 
el pago del impuesto de publicidad exterior visual, dentro de los cinco (5) dIas 
hábiles siguientes a Ia instalación del elemento publicitario a al registro del mismo, 
accederán a un descuento por pronto pago del 10% sabre el valor del impuesto 
liquidado. 

Para el contribuyente que fije publicidad exterior visual y ésta continue expuesta 
automáticamente en el año siguiente, el descuento del 10% sabre el valor del 
impuesto, aplicará cuando el pago se efectüe a más tardar hasta el ültimo dIa 
hábil del mes de febrero del periodo gravable." 

ARTiCULO 32. SustitL5yase el ArtIculo 127. REGISTRO, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, por el ArtIculo 127. DESTINACIN DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR VISUAL, el cual quedará asI: 

ARTICULO 127. DESTINACION DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL: Los 
recursos pravenientes de impuesto de publicidad exterior visual se destinarán para 
el mejoramiento, recuperación y mitigación del media ambiente, de conformidad 
con Ia establecido en el Acuerdo 022 de 31 de julio de 2009." 

ARTiCULO 33. lntrodüzcase un incisa en el ArtIculo 128. REMOCIN 0 
MODIFICACION DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará 051: 
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"ARTiCULO 128. REMOCIbN 0 MODIHCACIN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. 
Cuando se ubique publicidad exterior visual en sitio prohibido por a ley o el 
presente Estatuto, o se haga sin el cumplimiento de las condiciones legales y 
reglamentarias, toda persona podrá solicitar verbalmente o par escrito su 
remoción o modificación ante a Secretarla de Gestión Ambiental. 

La SecretarIa de Gestión Ambiental, podrá iniciar una acción administrativa de 
oficio para determinar si a publicidad exterior visual se ajusta a a ley, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en Ia ley 140 de 1994. 

El elemento publicitario sobre el que no se renueve el registro y no se efectUe el 
pago dentro de los plazos establecidos en los articulos 124 y 126 del Estatuto 
Tributario Municipal respectivamente, será retirado par Ia Secretarla de Gestión 
Ambiental una vez concluyan dichos plazos." 

ARTiCULO 34. ModifIquese el ArtIculo 129. ACTIVIDADES PERMITIDAS, del Acuerdo 
046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

'ARTiCULO 129. ELEMENTOS GRAVADOS CON LA COLOCACIN DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR VISUAL: Se considera gravada con el impuesto de publicidad exterior 
visual, Ia colocación de los siguientes elementos: Vallas, pasacalles a pasavIas, 
globos anclados, muñecos, elementos inflables, publicidad a avisos en vehiculos 
automotores, publicidad con o sin tecnologia ubicada en vehiculos automotores 
dedicados exclusivamente a Ia publicidad exterior visual, vallas electrónicas o 
pantallas LED, afiches, avisos, letreros y demás que correspondan a lo establecido 
en el artIculo 1 20 del Estatuto Tributario Municipal." 

ARTICULO 35. IntrodUzcase en el TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS-, DEL LIBRO 
PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS-, el Articulo 129.1 CONDICIONES PARA EIJACIN 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, en el Acuerdo 046 del 1 7 de diciembre de 201 7, el 
CAPITULO IV, el cual se denominará asi: 

ArtIculo 129.1 CONDICIONES PARA FIJACIN DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. 
Para el uso de publicidad exterior visual en el municipio de Pasto, se tendrán en 
cuenta las siguientes condiciones: 

1. Las vallas no podrán tener un area superior a 48 metros cuadrados, ni tener una 
altura superior a 24 metros. 
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2. La publicidad o avisos en vehIculos automotores ubicadas en Ia capota no podrán 
superar el 50% del area de Ia misma, ni superar los 50 centImetros de altura. 

3. Cuando se trate de legalizar vallas instaladas, se deberá verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por Ia Ley 140 de 1994, el Decreto 0361 de 2005 aplicable 
al centro histórico, Decreto 0374 de 2007, Decreto 573 de 2015, Decreto 717 de 
2016 y demás normas que Jo complemente, modifiquen o sustituyan. En caso de 
incumplimiento de los requisitos contenidos en las citadas normas, las vallas 
tendrán que ser desmontadas o ajustadas dentro del término que fije Ia 
Administración Municipal, sin perjuicio del pago de las vigencias adeudadas. 

4. Se podrá ubicar publicidad exterior visual en terrazas, cubiertas y culatas de 
inmuebles construidos, siempre y cuando su tamaño no supere los costados 
laterales de dichos inmuebles, y se cumplan los demás requisitos previstos en Ia 
normativa municipal, previa verificación de Ia Secretaria de Gestión Ambiental. 

5. Para a autorización de ubicación de vallas denominadas pantallas LED, se 
tendrán en cuenta las disposiciones contempladas en el presente Acuerdo y as 
demás que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

6. Los derechos de ubicación primarán para aquellos anunciantes que hayan 
cumplido con el registro y pago oportuno del impuesto de publicidad exterior 
visual. 

7. Las condiciones, caracterIsticas, perlodo de fijación y retiro de propaganda 
electoral, se regirán por Ia regulación que para el efecto establezca el municipio 
de Pasto para cada contienda electoral, mediante el correspondiente acto 
administrativo. 

ARTICULO 36. SuprImanse los Parágrafos II y Ill del ArtIculo 176. HECHO GENERADOR, 
en el Acuerdo 046 del 1 7 de diciembre de 2017. 

ARTiCULO 37. ModifIquese el ArtIculo 178. SUJETO PASIVO, en el Acuerdo 046 del 1 7 
de diciembre de 201 7. 

"ARTICULO 178. SUJETO PASIVO. Las personas naturales, juridicas, sociedades de 
hecho, consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos que desarrollen el 
hecho generador del tributo. 
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En los casos en que el Municiplo de Pasto suscriba convenios de cooperación con 
organismos multilaterales, que tengan por objeto Ia construcción de obras o su 
mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta 
contribución. 

PARAGRAFO. Los socios, copartIcipes y asociados de los consorcios y uniones 
temporales, que celebren contratos que sean objeto de Ia contribución de 
seguridad ciudadana, responderán solidariamente por su pago a prorrata de sus 
aportes o de su participación.' 

ARTICULO 38. ModifIquese el ArtIculo 179. BASE GRAVABLE, en el Acuerdo 046 del 17 
de diciembre de 2017. 

ARTICULO 1 79. BASE GRAVABLE. La base gravable es el valor total del contrato de 
obra püblica a de Ia respectiva adición excluido el IVA facturado. La misma base 
se aplicaró en aquellos casos que Ia obra püblica se contrate bajo Ia modalidad de 
administración delegada. 

Cuando se trate de concesiones, Ia base gravable es el valor total del recaudo 
bruto que genere Ia respectiva concesión.' 

ARTICULO 39. ModifIquese el Articulo 181. CAUSACIN, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

'ARTICULO 181. CAUSACIt. La contribución de seguridad ciudadana se causa 
en el momento de Ia suscripción del contrato yb sus adiciones." 

ARTICULO 40. ModifIquese el ArtIculo 182. FORMAS DE RECAUDO, del Acuerdo 046 
de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTfCULO 182. DESCUENTO DE LA CONTRIBUCIN DE SEGURIDAD CIUDADANA. La 
Entidad contratante descontará el valor correspondiente a Ia contribución de 
seguridad ciudadana en cada pago que se realice al contratista por concepto 
del contrato yb sus adiciones. 

En el caso de pago de anticipos, no se efectuará el descuento por concepto de Ia 
contribución de seguridad ciudadana de que trata el presente artIculo, 
afectándose posteriormente este valor en Ia respectiva amortización." 
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ARTICULO 41. IntrodUzcanse os ArtIculos: 182.1 RESPONSABLES DE EFECTUAR EL 
DESCUENTO POR CONCERTO DE LA CONTRIBUCIN DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
182.2 CONTRIBUCIN DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA SUSCRIPCIN DE 
CONVENIOS, en el CapItulo VIII Contribución de Seguridad Ciudadana del TITULO II 
-lNGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -lNGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 
046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

ArtIculo 182.1 RESPONSABLES DE EFECTUAR EL DESCUENTO FOR CONCERTO DE LA 
CONTRIBUCIN DE SEGURIDAD CIUDADANA. Actuarán como responsables del 
descuento, recaudo, declaración y pago de Ia contribución de seguridad 
ciudadana, las entidades de derecho püblico del nivel municipal, aquellas en que 
el Municipio de Pasto tenga algün porcentaje de participación y en general, todas 
las entidades püblicas adscritas o vinculadas al Municiplo de Pasta, sin importar su 
naturaleza o regimen jurIdico, que acten coma contratante, mandante o 
concedente en los hechos sobre los que recae Ia contribución. 

Cuando se compruebe que una entidad responsable de efectuar el descuento, 
recaudo, declaración y pago de Ia contribución de seguridad ciudadana, no lo 
hizo, a cuando habiéndola efectuado no Ia trasladó al Municipio, a Subsecretarla 
de Ingresos dora inicio a los respectivos procesos tributarios con Ia finalidad de que 
el respansable cancele los valores generados par concepto de esta contribución, 
asI como los intereses moratorios y demás sanciones que procedan." 

"ArtIcula 182.2 CONTRIBUCIN DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA SUSCRIPCIN DE 
CONVENIOS. De conformidad con el artIculo 39 de Ia ley 1430 de 2010, Ia 
contribución especial que se genera en Ia suscripción de convenios entre 
entidades del orden nacional yb territorial, deberá ser consignada en forma 
proporcional a Ia participación en el convenio de Ia respectiva entidad." 

ARTiCULO 42: ModifIquese el ArtIculo 196. HECHO GENERADOR, del Acuerdo 046 
de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

ARTICULO 196. HECHO GENERADOR. Está constituido por a expedición de 
resoluciones, constancias, permisos y certificaciones, asI coma par Ia suscripción 
de contratos y sus adicionales emanados o en que sea parte el Municipia de 
Pasta, sus Entidades Descentralizadas, Unidades Administrativas, Establecimientos 
Püblicos, Empresas del orden Municipal, Entidades que hacen porte del 
Presupuesto anual del Municipio de Pasta y demás arganismos adscritos a 
vinculados, asI coma Ia Contralorla, Personerla y Cancejo Municipal, 
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Entre os actos y documentos gravados con esta estampilla, se encuentran: 

a. Los que se relacionan con Ia vinculación de personal al Municipio de Pasto y 
demás organismos del orden municipal. 
b. Los contratos que celebre Ia Administración Municipal y los organismos descritos 
en este artIculo y demás diligencias análogas. 
c. Resoluciones, permisos, constancias, certificaciones y actos que reconozcan 
derechos a particulares, siempre que no resultaren gravados por este mismo 
concepto. 
d. Actos y documentos relacionados con Ia gestión ante Ia Secretarla de Tránsito y 
Transporte Municipal. 

ARTiCULO 43. ModifIquese el Articulo 200. TARIFAS, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asi: 

ARTICULO 200. TARIFAS. La tarifa de las estampillas sobre los actos y contratos 
gravados serán as siguientes: 

DETALLE TARIFA 

A. TARIFAS PARA CONTRATOS Y OTROS. Los actos, contratos e instrumentos que celebren 
u otorguen Ia administracióri municipal, sus entes descentralizados y organismos 
adscritos, relacionados anteriormente, tendrán las siguientes tarifas: 

1. Contratos principales y 
adicionales que se suscriban con 
personas naturales, jurIdicas, 
consorcios, uniones temporales, 
pafrimonios autónomos. 

(2%) del valor total del contrato, y se cobrará a Ia 
firma del documento contractual. 

2. Los contratos o convenios sin 
cu an tb 

Dos (2) salarios mInimos legales diarios vigentes. 

B. TARIFAS PARA RESOLUCIONES, CONSTANCIAS, CERTIFICACIONES Y ACTOS QUE 
RECONOZCAN DERECHOS A PARTICULARES QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN 
LOS DEMAS LITERALES: La expedición de estos documentos causan estampilla Pro Cultura 
del Municipio de Pasto acorde a lo siguiente: 
1 .Los documentos por concepto 
de resoluciones, constancias, 
certificaciones y actos que 
reconozcan derechos a 
particulares. 

Se deberá adherir en coda documento Ia estampilla 
de menor denominación. 
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DETALLE TARIFA 

C. TARIFAS PARA ACTOS DE POSESIÔN: La expedición de estos documentos causan 
estampilla Pro Cultura del Municipio de Pasto acorde a to siguiente: 

1. Actos quo se relacionen con Ia 
vinculación de personal al 
Municipio de Pasta y demás 
organismos del orden municipal. 

(0,5%) respecto al valor de a asignación mensual del 
cargo objeto de Ia posesión. 

D. TARIFAS PARA INSCRIPCIÔN Y REGISTRO. Las diligencias de inscripción y registro, 
tendrán las siguientes tarifas, representadas en salarios mInimos legates diarios vigentes: 

1. lnscripciones de 
establecimientos docentes do 
caráctor particular 

Siete (7) salarios mInimos logales diarios vigentes. 

2. Libros de matrIculas, 
calificaciones y exámenes quo 
deban registrar par cada ano 
lectivo en Ia Secretarla do 
EducaciOn del Municipio 01 

cada establecimiento educativo 
do carácter privado. 

Tres (3) salarios mInimos legales diarios vigentes. 

E. TARIFAS DE PERMISOS Y SOLICITUDES. Las solicitudes y permisos, causan estampilla Pro 
Cuttura del Municipio de Pasto, de conformidad a Ia cuantIa que se indica a 

C ontinuac ion: 

1. Solicitudes 01 concepfo do 
carf as do naturaleza 
colombiana. 

Seis (6) S.M.L.D.V. 

2. Permiso quo expida Ia 
SecrefarIa do Salud del 
Municiplo do Pasta relacionadas 
con Ia inscripción, revalidación y 
funcionamiento do farmacias, 
droguerlas, depOsitos y 
saneamiento. 

Uno (1) S.M.L.D.V. 

3. Permisos u otras diligencias 
análogas a cargo do Ia 

Secrofarla de Gobiorno, 
Soguridad y Convivencia y otras 
dopondoncias como Ia 
Secretarla do Planeación, 
SecretarIa do GestiOn Ambiental, 
organismos descentralizados, 

Uno (1) S.M.L.D.V. 
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DETALLE TARIFA 

etc. 

4. Permisos para obras menores 
hasta 50 m2 y tramite de 
demarcación de pistas. 

Uno (1) S.M.L.D.V. 

5. Permisos para construcción de 
casas unifamiliares, bifamiliares y 
demoliciones. 

Dos (2) S.M.L.D.V. 

6. Permisos para construcción de 
casas multifamiliares y 
urba nizacio n es. 

Cuatro (4) S.M.L.D.V. 

F. TARIFAS PARA REGISTROS DE VEHICU LOS Y OTROS TRAMITES. Los actos, documentos e 
instrumentos relacionados con el registro de vehIcutos automotores, licencias y otras 

diligencias administrativas, tendrán las siguientes tarifas: 

1. La matricula inicial de 
vehIculos automotores. 

Uno (1) S.M.L.D.V. 

2. El traslado de cuenta. Uno (1) S.M.L.D.V. 

3. El traspaso de propiedad, 
cambio de servicio, cambio de 
color. cambio de tipo, cambio 
de motor y chasis. 

Uno (1) S.M.L.D.V. 

4. Transformación de vehIculos. Uno (1) S.M.L.D.V. 

5. Los permisos especiales para 
transporte de cargo que exceda 
el largo de Ia carrocerla, 
transporte de pasajeros en 
vehIculos de cargo, y demás 
permisos que se expidan 
provisionalmente a vehIculos 
automotores para su 
movilización o transporte de 
objetos o personas. 

Medio (1/2)  S.M.L.D.V. 

ARTiCULO 44. ModifIquese el ArtIculo 201. CAUSACIöN, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 201. CAUSACION Y PAGO. El impuesto se genera en el momento en 
que ocurra el hecho generador. 
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Cuando se trate de Ia suscripción de contratos, el valor total del tributo se 
descontará en el primer pago; para los otros documentos, el pago de Ia estampilla 
deberó efectuarse previamente a su expedición. 

El sujeto pasivo también podrá efectuar el pago correspondiente al valor total de 
las estampillas cuando suscriba el contrato, este pago podrá realizarse a través de 
los medios habilitados par Ia Tesoreria Municipal. 

Cuando en el contrato se establezca anticipo, no aplicará el descuento, 
debiéndose realizar el pago total par concepto de estampilla en Ia tesorerla 
municipal a en Ia cuenta habilitada para el efecto en el momenta que ocurra el 
hecho generador. 

ARTICULO 45. lntrodüzcanse los numerales 17 y 18 en el ArtIculo 202. EXCLUSIN, 
del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, los cuales quedarán asI: 

17. Los contratos que sean celebrados con el municipia de Pasta para el 
desarrollo del Carnaval de Negras y Blancos, reconocidos par el comité de 
a UNESCO coma Patrimonio Cultural Inmaterial de Ia Humanidad." 

ARTICULO 46. lntrodüzcase el numeral 6 en el ArtIculo 203. DESTINACIN DE LAS 
ESTAMPILLAS, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

'6. Un diez par ciento (10%) para Ia Red de Bibliotecas PUblicas, recurso que en 
ningün caso se podrá utilizar para financiar Ia námina ni el presupuesto de 
funcionamiento de las respectivas bibliotecas." 

ARTICULO 47. lntrodüzcase el Articulo 212.1 'DEFINICIáN" en el CAPITULO Xl - 
ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR- del TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO 
PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el 
cual quedará asI: 

"ARTICULO 212.1 DEFINICION. De conformidad con a ley 1955 de 2019, Ia 
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, se define coma un recurso de 
obligataria recaudo para cancurrir con las entidades territoriales en Ia 
construcción, instalación, mantenimiento, adecuación, dotación y funcionamiento 
de Centros de Bienestar, Centros de Pratección Social, Centros Vida y otras 
madalidades de atención y desarrollo de pragramas y servicias sociales dirigidos a 
las personas adultas mayares, en el municipio de Pasta." 
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ARTfCULO 48. ModifIquese el ArtIculo 218. CAUSACIN, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 218. CAUSACIN Y PAGO. El impuesto se genera en el momenta en 
que ocurra el hecho generador. 

El valor total de Ia estampilla se descontará en el primer pago que se realice por 
concepto del contrato suscrito. 

El sujeto pasivo tambiOn podrá efectuar el pago correspondiente al valor total de 
las estampillas cuando suscriba el contrato, este pago podrá realizarse a través de 
los medios habilitados por Ia Tesorerla Municipal. 

Cuando en el contrato se establezca anticipo, no aplicará el descuento, 
debiéndose realizar el pago total par concepto de estampilla en Ia tesorerla 
municipal o en Ia cuenta habilitada para el efecto en el momenta que ocurra el 
hecho generador. 

ARTfCULO 49. ModifIquese el ArtIculo 219. EXCLUSION, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

ARTICULO 219. EXCLUSIN. No generan Ia estampiHa de adulto mayor: 

(a) Los contratos de compraventa de predios destinados a obras a proyectos de 
interés püblico. 
(b) Contratos a convenias que suscriba el Municipia de Pasta con el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Pasto. 
(c) El ingreso obtenido par a enajenación voluntaria de inmuebles Palo proyectos 
de utilidad pCiblica a interés social. 
(d) Las contratos de prestación de servicios personales celebrados con personas 
naturales a través de contratación directa. 
(e). Los contratos que sean celebrados con el municipia de Pasto para el 
desarrollo del Carnaval de Negras y Blancos, reconocidos par el comité de 
Ia UNESCO coma Patrimonio Cultural Inmaterial de Ia Humanidad. 
(f). Las contratos de condiciones especiales uniformes suscritos con las empresas 
prestadoras de servicias pbIicos domiciliarios." 

ARTICULO 50. ModifIquese el ArtIcula 220. DESTINACIöN, del Acuerdo 046 de 1 7 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 
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ARTICULO 220. ADMINISTRACION Y DESTINACIN. Los recursos par concepto de Ia 
estampilla para el bienestar del adulto mayor, serán administrados par el Municipio 
de Pasto bajo responsabilidad del Alcalde Municipal, quien para el desarrollo de 
os programas que deriven de Ia aplicación de los recursos de esta estampilla, 
podrá delegar a Ia dependencia afIn para el manejo y ejecución de los mismos. 

De conformidad con Ia ley 1955 de 2019, de los recursos recaudados por 
concepto de estampilla para el bienestar del adulto mayor se destinará un 70% 
para Ia financiación de los Centros Vida y el 30% restante, al financiamiento de los 
Centros de Bienestar a Centros de Protección Social del adulto mayor, sin perjuicio 
de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través de otras fuentes como 
el Sistema General de Regallas, el Sistema General de Participaciones, el sector 
privado y Ia cooperación internacional, principalmente. 

PARAGRAFO 1. El recaudo de Ia estampilla será invertido por el municipia de Pasto 
en los Centros de Bienestar, Centros de Protección Social, Centro Vida y otras 
modalidades de atención dirigidas a las personas adultas mayores, en proporción 
directa al nümero de adultos mayores con puntaje SISBEN menor al corte 
establecido par el programa y en condición de vulnerabilidad. 

PARAGRAFO 2. De acuerdo con las necesidades de apoyo social de a población 
adulto mayor en el municipia de Pasto, los recursos referidos en el presente artfculo 
podrán destinarse en as distintas modalidades de atención, programas y servicios 
sociales dirigidos a las personas adultas mayores, siempre que se garantice Ia 
atención en condiciones de calidad, frecuencia y nümero de personas atendidas 
en los Centros Vida, Centros de Bienestar a Centros de Protección Social, los cuales 
no debe ser inferiores a las de Ia vigencia inmediatamente anterior. 

ARTICULO 51. ModifIquese el ArtIculo 235. CAUSACIN, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 235. CAUSACIN Y PAGO. El impuesto se genera en el momento en 
que ocurra el hecho generadar. 

El valor total de a estampilla se descontará en el primer pago que se realice par 
concepto del contrato suscrito. 

El sujeto pasivo también podrá efectuar el pago correspandiente al valor total de 
las estampillas cuando suscriba el contrato, este pago padrá realizarse a través de 
los medios habilitados por Ia TesorerIa Municipal. 
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Cuando en ol contrato se establezca anticipo, no aplicará el doscuento, 
debiéndose realizar el pago total por concepto do estampilla en Ia tesorerla 
municipal o en a cuenta habilitada para el efecto en el momento que ocurra el 
hecho generador." 

ARTiCULO 52. ModifIquese ol ArtIculo 236. EXCLUSIN, del Acuerdo 046 do 17 de 
diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

ARTICULO 236. EXCLUSIONES. No generan Ia ostampilla de Pro Electrificación Rural: 

a) Los contratos de compraventa de predios destinados a obras o proyectos de 
interés püblico. 
b) Contratos o convenios que suscriba ol Municipio de Pasto con el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Pasto. 
c) El ingreso obtenido por Ia enajenación voluntaria do inmuebles para proyoctos 
de utilidad püblica o interés social. 
d) Los contratos de prestación do servicios personales celebrados con personas 
naturales a través de contratación directa. 
e) Los contratos de condiciones especiales uniformes suscritos con las empresas 
prestadoras de servicios pCiblicos domiciliarios 
f) Los contratos do empréstito. 
g) Los convenios interadministrativos quo so celobren con ontidades püblicas o 
con organizaciones comunitarias, para actividades do bonoficio comün. 
h) Los contratos hasta por valor do dos (2) salarios mInimos legalos mensuales 
vigentos. 
i) Los contratos do administración do recursos del regimen subsidiado. 
j). Los contratos quo soan celebrados con 01 municipio do Pasto para el desarrollo 
del Carnaval do Nogros y Blancos, reconocidos por el comité do Ia UNESCO como 
Patrimonio Cultural Inmatorial do Ia Humanidad. 

ARTICULO 53. SuprImase el Parágrafo del Articulo 297. FACULTADES DE 
FISCALIZACIN E INVESTIGACIN, del Acuerdo 046 do 1 7 do diciembre do 201 7. 

ARTICULO 54. Introdüzcaso el ArtIculo 297.1 CONTROL DE TRIBUTOS EN EL 
MUNICIPIO DE PASTO" on el CAPITULO II -FlSCALlZAClöN- del TfTULO I -ASPECTOS 
GENERALES- del LIBRO SEGUNDO -PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO-, del Acuerdo 046 
do 17 do diciombre do 2017, ol cual quedará asI: 
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ARTICULO 297.1 CONTROL DE TRIBUTOS EN EL MUNICIPIO DE PASTO. En desarrollo 
de as facultades de fiscalización y con elfin de efectuar los estudios y cruces de 
información necesarios para el debido control de los tributos, Ia Administración 
Municipal podia solicitar a las personas o entidades, contribuyentes y no 
contribuyentes, información correspondiente a las operaciones realizadas con 
clientes o usuarios y/o terceros, relacionadas con tributos del municipio de Pasto 

La Secretarla de Hacienda Municipal podrá solicitar información relacionada con 
a transmisión electrónica de Ia contabilidad, de los estados financieros y demás 
documentos e informes de carácter financiero, de conformidad con las 
especificaciones técnicas, informáticas y de seguridad de Ia información que 
establezca Ia Administración Municipal. Los datos electrónicos suministrados 
constituirán prueba en desarrollo de las acciones de investigación, determinación 
y discusión en los procesos de investigación y control de las obligaciones 
sustanciales y formales. 

La Secretaria de Hacienda Municipal, solicitará a información antes referida 
mediante resolución en Ia cual se establecerán de manera general: los grupos de 
obligados a suministrar información tributaria exógena, el año gravable respectivo, 
el contenido, las caracteristicas de Ia información, los plazas y lugares para a 
entrega. 

PARAGRAFO: La información a que se refiere el presente articulo, será definida par 
el municipia de Pasta, mediante acto administrativo que será emitido durante el 
mes anterior del año gravable respecto al que se solicita Ia información.' 

ARTICULO 55. ModifIquese el Parágrafo II del Articulo 339. CORRECCIONES QUE 
AUMENTAN EL IMPUESTO 0 DISMINUYEN EL SALDO A FAVOR, del Acuerdo 046 de 1 7 
de diciembre de 201 7, el cual quedará asi: 

"PARAGRAFO II. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del 
artIculo 329 del presente Estatuto, siempre y cuando no se haya notificado sancián 
par no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el 
presente artIculo, liquidando a sanción minima de que trata el articulo 568 del 
Estatuto Tributario Municipal." 

ARTICULO 56. Adiciónense dos incisos al Articulo 348. DIRECCIN PARA 
NOTIFICACIONES, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 
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"ARTICULO 348. DIRECCIN PARA NOTIFICACIONES. La notificación de as 
actuaciones de Ia Administración Municipal deberá efectuarse a a dirección 
informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, en 
su t11tima declaración o registro que posea Ia Administración Municipal, o 
mediante formato oficial de cambio de dirección; Ia antigua dirección continuará 
siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de Ia validez de Ia 
nueva dirección informada. Cuando el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, no hubiere informado una dirección a a Administración 
Municipal, Ia actuación administrativa correspondiente se podrá notificar a Ia que 
establezca Ia Administración Municipal mediante verificación directa o mediante 
Ia utilización de gulas telefónicas, directorios y en general de información oficial, 
comercial o bancaria. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor yb declarante informe a 
a Secretarla de Hacienda a través del Registro de lnformación Tributaria (Rh) una 
dirección de correo electrónico, todos los actos administrativos le serán notificados 
a a misma. 

La notificación por medios electrónicos, será el mecanismo preferente de 
notificación de los actos que emita Ia Secretarla de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 57. Adiciónese el PARAGRAFO V al ArtIculo 350. FORMAS DE 
NOTIFICACIN DE LAS ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIN, del Acuerdo 046 de 
1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"PARAGRAFO V: Todos los actos administrativos de que trata el presente artIculo 
incluidos los que se profieran en el proceso de cobro coactivo, se podrán notificar 
de manera electrónica, siempre y cuando el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante haya informado un correo electrónico en el Registro de 
lnformación Tributaria (RIT), o en cualquier otro documento correspondiente a los 
procesos de fiscahización, determinación y cobra que se adelanten en el Municipio 
de Pasto, con ho que se entiende haber manifestado de forma expresa su voluntad 
de ser notificado electrónicamente.' 

ARTICULO 58. ModifIquese eI ArtIculo 354. NOTIFICACION POR EDICTO, del Acuerdo 
046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 354. NOTIFICACIN FOR EDICTO. Las providencias que decidan 
recursos se notificarán personalmente, a por edicto si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor a declarante, no compareciere dentro del término 
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de os diez (10) dIas siguientes, contados a partir del dia siguiente de Ia fecha de 
introducción al correo del aviso de citación. En este evento tamblén procede Ia 
notificacion electronica." 

ARTICULO 59. ModifIquese el ArtIculo 366. RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORlO, 
del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 366. RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORIO. Contra el auto que no 
admite el recurso, podrá interponerse ünicamente recurso de reposición dentro de 
los cinco (5) dIas siguientes a su notificación. La omisión de los requisitos de que 
tratan los numerales 3) y 4) del articulo 361 del presente Estatuto, podrán sanearse 
dentro del término de interposición. La interposición extemporánea no es saneable. 

El recurso de reposición deberá resolverse dentro de los diez (10) dias siguientes a su 
interposición, salvo el caso en el cual Ia omisión que originó Ia inadmisión, sea el 
acreditar el pago de Ia liquidación privada. 

La providencia respectiva se notificará personalmente a por edicto. 

Si Ia providencia confirma el auto que no admite el recurso, Ia actuación 
administrativa se agotará en el momento de su notificación." 

ARTICULO 60. Adiciónese un Parágrafo y modifIquese el ArtIculo 374. PROCEDENCIA, 
del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

ARTICULO 374. PROCEDENCIA. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Estatuto, contra 
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones u ordenen el 
reintegro de sumas devueltas y demás actos producidos en relación con tributos 
municipales, procede el recurso de reconsideración. Salvo norma expresa en 
contrario, deberá interponerse ante el funcionario competente de Ia 
Administración Municipal que hubiere proferido el acto respectivo, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a Ia notificación del mismo. Cuando el acto haya sido 
proferido por Ia dependencia competente, el recurso de reconsideración deberá 
interponerse ante el mismo funcionario que lo profirió. 

PARAGRAFO I. Cuando se hubiere atendido en debida forma el requerimiento 
especial y no obstante se practique liquidación oficial, el contribuyente podrá 
prescindir del recurso de reconsideracián y acudir directamente ante Ia 
jurisdicción contencioso administrativa dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
a notificación de Ia liquidación oficial. 
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PARAGRAFO II: El recurso de reconsideración tendrá efecto suspensivo cuando se 
presente por razón del Impuesto Predial Unificado, caso en el cual, Ia carga de a 
prueba en el procedimiento establecido para el recurso de Ia reconsideración 
estará a cargo de Ia entidad y en ningt5n caso estará a cargo del propietario. 

ARTICULO 61. Adiciónese un inciso al Articulo 402. REUISITOS PARA QUE LA 
CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 
el cual quedará asI: 

'ARTiCULO 402. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA. Tanto 
para los obligados legalmente a llevar libros de contabilidad, como para quienes no 
estando legalmente obligados Ileven libros de contabilidad, éstos serán prueba 
suficiente, siempre que renan los siguientes requisitos: 

1. Estar registrados en Ia Cámara de Comercio o en Ia Administración de Impuestos 
Nacionales, segün el caso; 
2. Estar respaldados por comprobantes internos y externos; 
3. Reflejar completamente Ia situación del contribuyente; 
4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o indirectos que no 
estén prohibidos por Ia ley; 
5. No encontrarse en las circunstancias del artIculo 264 de Ia Ley 1 564 de 201 2. 

Toda detracción o disminución de Ia base gravable del impuesto de Industria y 
Comercio, deberá estar sustentada en los documentos y soportes contables en que 
se fundamenten, los que deberá conservar el contribuyente y exhibir cuando Ia 
autoridad tributaria asI lo exija. El incumplimiento de estas obligaciones, dará lugar 
al desconocimiento de dichos valores y a a imposición de las sanciones respectivas, 
sin perjuicio de Ia liquidación de los nuevos valores por impuestos e intereses que se 
hayan causado." 

ARTfCULO 62: Adiciónese un inciso el ArtIculo 424. ESTIMACION DE BASE GRAVABLE 
EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO 
DEMUESTRE EL MONTO DE SUS INGRESOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 
201 7, el cual quedará asi: 

"ARTICULO 424. ESTIMACION DE BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO DEMUESTRE EL MONTO DE SUS 
INGRESOS. Agotado el proceso de investigación tributaria, sin que el contribuyente 
obligado a declarar el impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
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Avisos y Tableros hubiere demostrado, a través de su contabilidad Ilevada conforme 
a a ley, el monto de los ingresos ordinarios y extraordinarios registrados en su 
declaración privada, a Subsecretarla de lngresos podrá, mediante estimativo, fijar 
a base gravable con fundamento en Ia cual se expedirá Ia correspondiente 
Iiquidación oficial. El estimativo indicado en el presente artIculo se efectuará 
teniendo en cuenta una o varias de as siguientes fuentes de información: 

1. Cruces con Ia Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
2. Cruces con el sector financiero y otras entidades páblicas o privadas. 
3. Facturas y demás soportes contables que posea el contribuyente. 
4. Pruebas indiciarias 
5. Investigación directa. 

En el caso de contribuyentes omisos que se encuentren inmersos en procesos 
concursales a liquidatorios, Ia Subsecretarla de Ingresos podrá, mediante estimativo, 
fijar Ia base gravable con fundamento en Ia cual se expedirá a correspondiente 
iquidación oficial teniendo como fundamento los ingresos ordinarios y 
extraordinarios que figuren en Ia ültima declaración de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros o en los cruces que adelante con Ia Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de acuerdo a los promedios declarados por 
dos a más contribuyentes que ejerzan Ia misma actividad en similares condiciones y 
demás elementos de juicio de que se disponga." 

ARTICULO 63. Adiciónese un Parágrafo al ArtIculo 440. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, 
del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

PARAGRAFO. La administración podia perseguir sus obligaciones contra todos los 
deudores solidarios conjuntamente, a contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin 
que por éste pueda oponérsele el beneficio de division. 

ARTICULO 64. ModifIquese el ArtIculo 506. INDEPENDENCIA DE LAS LIQUIDACIONES, 
del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

ARTICULO 506. INDEPENDENCIA Y SUSTENTO DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES. Sin 
perjuicio de Ia establecido en los artIculos 30] y 302 del presente [statuto, a 
Iiquidación del impuesto de cada perlodo gravable constituye una obligación 
individual e independiente a favor del Municipio y a cargo del contribuyente. 

La determinación de tributos y Ia imposición de sanciones deben fundarse en los 
hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expediente, por los medios de 
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prueba señalados en las eyes tributarias o en el Código General del Proceso, en 
cuanto éstos sean compatibles con aquellos. 

ARTICULO 65. ModifIquese el ArtIculo 519. CORRECCIN PROVOCADA POR EL 
REQUERIMIENTO ESPECIAL, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual 
quedará asI: 

ARTiCULO 519. CORRECCIN PROVOCADA FOR EL REQUERIMIENTO ESPECIAL. Si con 
ocasión de Ia respuesta al pliego de cargos, al requerimiento o a su ampliación, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, acepta total o 
parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, a sanción por inexactitud 
de que trata el artIculo 583 del presente Estatuto, se reducirá a Ia cuarta parte de Ia 
planteada por Ia Secretarla de Hacienda, en relación con los hechos aceptados. 
Para tal efecto, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 
deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y 
Ia sanción por inexactitud reducida, y adjuntar a Ia respuesta al requerimiento, copia 
o fotocopia de Ia respectiva corrección y de Ia prueba del pago o acuerdo de 
pago, de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida Ia de inexactitud reducida.' 

ARTiCULO 66. Introdüzcase un Parágrafo en el ArtIculo 542. TERMINO PARA PAGAR 0 
PRESENTAR EXCEPCIONES, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual 
quedará asI: 

PARAGRAFO: Las excepciones presentadas fuera del término señalado en el 
presente articulo se rechazarán de pIano mediante auto que no admite recurso" 

ARTICULO 67. ModifIquese el ArtIculo 568. SANCIN MINIMA, del Acuerdo 046 de 17 
de diciembre de 2017, eI cual quedará asI: 

'ARTICULO 568. SANCIN MINIMA. El valor mInimo de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla Ia persona o entidad sometida a 
ella, o Ia Administración Municipal, será equivalente a Ia suma de 7 UVT del año en el 
cual se impone. Lo dispuesto en este artIculo no será aplicable a los intereses de 
mora." 

ARTICULO 68. Introdüzcase el ArtIculo 570.1 'INTERES DE MORA PARA SANCIONES 
TRIBUTARIAS" en el CAPITULO I -ASPECTOS GENERALES- del TITULO I -DETERMINACION E 
IMPOSlClöN- del LIBRO TERCERO -SANCIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, del 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017, el cual quedará 051: 
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"ARTICULO 570.1 INTERES DE MORA PARA SANCIONES TRIBUTARIAS. Las sanciones 
tributarias no generan interés de mora, no siendo procedente cobrar intereses sobre 
valores calculados como sanción por alguna irregularidad tributaria. 

ARTiCULO 69. ModifIquese y adiciónese el ArtIculo 575. SANCIN POR NO ENVIAR 
INFORMACION 0 ENVIARLA CON ERRORES 0 INCOMPLETA, del Acuerdo 046 de 17 de 
diciembre de 201 7, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 575. SANCIbN FOR NO ENVIAR INFORMACIN 0 ENVIARLA CON 
ERRORES 0 INCOMPLETA. Las personas y entidades obligadas a suministrar 
información tributaria asi coma aquellas a quienes se es haya solicitado 
informaciones o pruebas, que no Ia suministren, que no Ia suministren dentro del 
plaza establecido para ello a cuyo contenido presente errores o no corresponda a 
Ia solicit ado, incurrirán en Ia siguiente sanción: 

1. Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, Ia cual será fijada teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 
a) El cinca por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró Ia 
información exigida; 
b) El cuatro par ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en 
forma errónea; 
c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma 
extemporánea; 
d) Cuando no sea posible establecer Ia base para tasarla o Ia información no 
tuviere cuantia, del medio por ciento (0.5%) de los ingresas netos. Si no existieren 
ingresos, del media por ciento (0.5%) del patrimonio bruto del contribuyente a 
declarante, carrespandiente al aña inmediatamente anterior a ültima declaración 
del impuesto sobre Ia renta a de ingresas y patrimonio. 

2. El descanocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, 
pasivos, impuestos descontables y retenciones, segün el caso, cuando Ia 
información requerida se refiera a estos conceptos y de acuerdo con las normas 
vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de Ia Administración 
Tributaria. 

Cuando Ia sanción se impanga mediante resolución independiente, previamente se 
dará traslado de cargos a Ia persona a entidad sancianada, quien tendrá un 
término de un (1) mes para responder. 
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La sanción a que se refiere el presente artIculo se reducirá al cincuenta 01 ciento 
(50%) de Ia suma determinada segün lo previsto en el numeral 1), si Ia omisión es 
subsanada antes de que se notifique Ia imposición de Ia sanción; o al setenta por 
ciento (70%) de tal suma, si Ia omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses 
siguientes a Ia fecha en que se notifique Ia sanción. Para tal efecto, en uno y otro 
caso, se deberá presentar ante Ia oficina que está conociendo de Ia investigación, 
un memorial de aceptación de Ia sanción reducida en el cud se acredite que Ia 
omisión fue subsanada, asI como el pago o acuerdo de pago de a misma. 

En todo caso, si el contribuyente subsana a omisión con anterioridad a Ia 
notificación de Ia liquidación de revision, no habrá lugar a aplicar Ia sanción de que 
trata el numeral 2. 

Una vez notificada Ia Iiquidación solo serán aceptados los factores citados en el 
numeral 2 que sean probados plenamente. 

PARAGRAFO I. El obligado a informar podia subsanar de manera voluntaria las faltas 
de que trata el presente artIculo, antes de que Ia Administración Tributaria profiera 
pliego de cargos, en cuyo caso deberá liquidar y pagar a sanción correspondiente 
de que trata el numeral 1) del presente artIculo reducida al veinte por ciento (20%). 

Las correcciones que se realicen a Ia información tributaria antes del vencimiento 
del plazo para su presentación no serán objeto de sancián. 

PARAGRAFO II: No obstante que Ia Administración Municipal haya agotado los 
procedimientos infernos y externos necesarios para determinar Ia base de los 
criterios descritos en el presente artIculo, a sanción corresponderá a 23,14 UVI.' 

ARTiCULO 70. ModifIquese el Parágrafo II del ArtIculo 578. SANCIN POR 
DECLARACIN EXTEMPORANEA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el 
cual quedará asI: 

"PARAGRAFO II. Para las declaraciones tributarias correspondiente a Estampillas 
Pro Cultura, de Adulto Mayor, Estampilla Pro Electrificación Rural y Contribución 
Ciudadana Ia base para el cálculo de Ia sanción corresponderá al valor total del 
impuesto a cargo o retención objeto de Ia declaración fributaria." 

ARTICULO 71. ModifIquese el Parágrafo I del ArtIculo 582. INEXACTITUD EN LAS 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017, el cual 
quedard asI: 
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PARAGRAFO I. Además del rechazo de las deducciones, exenciones y retenciones que 
fueren inexistentes o inexactos, y demás conceptos que carezcan de sustancia 
económica y soporte en a contabilidad, o que no sean plenamente probados de 
conformidad can las normas vigentes, las inexactitudes de que trata el presente articulo 
se sancianarán de conformidad can Ia señalado en el artIculo 583 del presente Estatuto.' 

ARTICULO 72. SuprImase el Parágrafo II. SANCKtN POR NO DECLARAR Y PAGAR. del 
ARTICULO 587. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, del 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7. 

ARTICULO 73. Adiciónese el literal f" del ArtIculo 271. INMUEBLES NO GRAVABLES. del 
Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 201 7, el cual quedará asi: 

(f) "Aquellos que sean de propiedad del Municipio de Pasto" 

ARTICULO 74. Las demás dispasicianes contenidas en el Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre 
do 201 7 no modificadas par el presente Acuerdo, se mantienen vigentes. 

ARTICULO 75. El presente Acuerdo rige a partir de a fecha de su sanción y publicación y 
deroga tad as las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en San Juan de Pasta, a las veinticinco (25) dIas del mes de octubre de dos mu 
diecinueve (2.019) 

FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente del Canceja Secretario General 

Presentada par: 

PEDRO VICENTE OBANDO ORDONEZ 
Alcalde do Pasta 
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD: 

Los fundamentos legales mediante los cuales Ia Corporación es competente para debatir y tramitar el presente acuerdo se 

encuentra determinado en las siguientes normas: 

1. CONSTITIJCION POLITICA: 

"ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomia para Ia gestión de sus intereses, y dentro de los limites de Ia 

Constitución y Ia ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 

• Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones..." 

"ARTiCULO 313. Corresponde a los Concejos Municipales: 

Votar de conformidad con Ia Constitución y Ia ley los tributos y los gastos locales...." "ARTICULO 338. En tiempo de paz, 

solamente eI Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones 

fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos V  pasivos, los hechos y las 

bases gravables, y las tarifas de los impuestos. La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen Ia 

tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que Ies 

presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y 

Ia forma de hacer su reparto, deben ser fijados por Ia ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que Ia base sea eI resultado de hechos ocurridos durante un 

periodo determinado, no pueden aplicarse sino a partir del perlodo que comience después de iniciar Ia vigencia de Ia respectiva 

ley, ordenanza o acuerdo." ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomia para Ia gestión de sus intereses, y dentro 

de los limites de Ia Constitución y Ia ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 1. Gobernarse por autoridades propias. 2. 

Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 4. Participar en las rentas nacionales. 

2. 1EV 136 DE 1994: 

"ARTiCULO 32°: Atribuciones. Modificado por el art. 18, Ley 1551 de 2012. Además de las funciones que se le seiialan en Ia 

Constftución y Ia Ley, son atribuciones de los Concejos las siguientes: 

7. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con Ia Ley....' 

3. 1EV 788 DE 2000 

"ArtIculo 59. Procedimiento tributarlo territorial. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el 

Estatuto Tributario Nacional, para Ia administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, regimen sancionatorio incluida 

su imposición, a los impuestos por ellos administrados. AsI mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, 

derechos y demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de Ia aplicación de los procedimientos anteriores, 

podrán disminuirse y simplificarse acorde con Ia naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta Ia proporcionalidad de estas 

respecto del monto de los impuestos." 

4. DECRETO 1333 DE 1986 
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"ArtIculo 171°- En tiempo de paz solamente et congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales podrán 

imponer contribuciones. (ArtIculo 43 de Ia Constitución Poiltica)." 

'Articulo 258°.- Los municipios y el Distrito Especial de Bogota solo podrán otargar exenciones de Impuestos municipales par plaza 

limitado, que en ningcin caso excederá de diez (10) afias, tado de conformidad con los planes de desarrollo municipal.' 

5. LEY 1995 DE 2019 

"Par medio de Ia cual se dictan narmas catastrales e impuestos sabre Ia propiedad raIz y se dictan otras dispasiciones de carácter 

tributario territorial". 

OBSERVACIONES: 

En el Prayecta de Acuerdo presentada para estudia, se plantea madificar algunas dispasiciones sustanciales, procedimentales y 

sancionatorias cantenidas en el acuerda 046 de 17 de diciembre de 201 7 en Ia relacionado a: 

A) La inclusiOn de nuevas limites de crecimienta para el impuesto predial unificado fijadas par Ia Ley 1995 de 2019. 

B) ReglamentaciOn del Sistema de Pago Alternativo par Cuotas (SPAC) en el Municiplo de Pasta, establecida par Ia ley 1995 de 

2019. 

C) Ajuste a Ia parte sustancial del Estatuta tributario del Municipia de Pasta conforme as nuevas disposicianes normativas de Ia ley 

1955 de 2019 ya los requerimientos que han surgido de Ia aplicación de Ia narma tributaria. 

0) Ajuste del pracedimiento al regimen tributario del Municipio de Pasta canforme las nuevas necesidades en materia 

pracedimental, asI coma a las disposiciones sancianatarias. 

Tenienda en cuenta que en el Municipia de Pasta se encuentra vigente Ia campilaciOn que corresponde a Ia expedición del decreta 

074 de 2013, mediante el cual se actualizan y agrupan los acuerdas municipales vigentes en materia tributaria hasta el acuerda 032 

del 3 de diciembre de 2012, a partir de dicho ai'io gravable, se han expedido los siguientes acuerdos: 

Acuerdo Na. 032 del 29 de Octubre de 2013 

Acuerdo No. 049 del 7 de diciembre de 2013 

Acuerdo Na. 015 de 8 de mayo de 2014 

Acuerdo No. 040 de 11 de Noviernbre de 2014 

Acuerda No. 044 de 28 de noviembre de 2014 

Acuerdo Na. 051 de 23 de diciembre de 2014 

Acuerda No. 002 de 5 de marzo de 2015 

Acuerdo Na. 048 de 22 de diciembre de 2016 

Acuerdo No. 046 del 17 de diciembre de 2017 

Aunado a lo anterior se tiene que el Gobierno Nacional con ocasión a Ia expedición de Ia ley 1995 de 2019 a través de Ia cual se 

introducen a nuestro ordenamiento una serie de madificaciones al sistema tributaria y, en este escenario Ia administración 

municipal considera necesarlo Ia expediciOn de un Acuerdo Municipal a través del cual se desarrollen los siguientes aspectas a 

considerar: en Ia primera parte se presentan los nuevos limites de crecimiento al impuesta predial unificado que se fijan a partir de 

Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1995 de 2019; Ia segunda sección, refiere Ia reglamentación del Sistema de Paga Alternativo par 

Cuotas (SPAC) en el Municipia de Pasta; Ia tercera sección refiere el ajuste a Ia parte sustancial del Estatuta tributarlo del 

Municipia de Pasto y Ia cuarta sección se acupa de presentar el ajuste del procedimiento al regimen tributario municipal confarme 

a las nuevas necesidades en materia procedimental, asi coma a las disposiciones sancionatorias ajustadas a Ia norma nacional, con 

objeto de ejercer las facultades de recaudo y administración de tributos, se disponga de las herramientas legales adecuadas para Ia 

abtención de los ingresos que le permitan dar cumplimiento a los planes de inversion y demás obligaciones legales. 

Una vez revisado el articulado del Proyecto de Acuerdo se encuentran las siguientes modificaciones determinando el fundamenta 
legal que les sustenta: 

ARTICULO 1. Madifiquese el ArtIculo 25. NATURALEZA Y AUTORIZACION LEGAL el cual presenta Ia siguientes variaciones: 

"En el caso de proceso de liquidación judicial, el impuesto predial unificado que se derive para el adquirente sobre los bienes 
inmuebles adjudicados, serd el que se cause a partir de Ia ejecutoria de la providencia que apruebe Ia enajenación 0 

adjudicación".. 

..." Ley 55 de 1985, Ley 1450 de 2011, Ley 1995 de 2019 y demãs disposkiones que 10 mod,fiquen".. 

ARTICULO 2. introdüzcase un PARAGRAFO en el ARTICULO 27 del Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017 el cual quedará asI: 

"PARAGRAFO: Para efectos fiscales del Impuesto Predial Unhficado, las modificaciones en el estrato socioeconómico y en Ia 
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destinación de los inmuebles, entrarãn en vigencia a partir deli de enero del año siguiente aide su modificaclon.' 

ARTICULO 3. ModifIquese & ARTiCULO 29. SUJETO PASIVO del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 el cual presenta Ia 

siguiente variación: 

..." las sucesiones ilIquidas; también tienen el carácter de sujeto pasivo las entidades publicas de todo orden respecto de sus 

bienesfiscales o patrimoniales.".. 

ARTICULO 4. introdüzcase el Articulo 34.]. LIMITE DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PARA PREDIOS QUE HAVAN SIDO OBJETO DE 

ACTUALIZACION CATASTRAL" en el CAPITULO I -lMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - del TITIJLO II -INGRESOS TRIBUTARlOS- del LIBRO 

PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"Articulo 34.1 LIMITES mA NSITORIOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. De conformidad con Jo dispuesto par el articulo 3 de 

Ia Ley 1995 de 2019, hasta ci auio 2024, inclusive; el incremento del impuesto predial unificado para aquellos predios que hayan 

sido objeto de actuaiización catastral y hubieran pagado dicho tributo segdn esa actuaiizacion, será del IPCr-8 puntos 

porcentuales maximo del impuesto predial unificado del año inmediatamente anterior. 

N Para los predios residenciales de estratos 1 y 2, cuyo avaido catastral sea hasta 135 SMMLV, el incremento anual del impuesto 

T predial unificado no podrá sobrepasar el 100% del PC. 

E PARAGI3AFO I: La limitación prevista en este artkulo no aplica para: 

R 1. Los terrenos urbanizables no urbanizados a urbanizados no edificados. 

2. Los predios que figuraban como lotes no construidos a construidos y cuyo nuevo avaluó se origina para Ia construcción o 

p edificaclén en él realizada. 

3. Los predios cuyo avalüo resulta de Ia auto estimación que es inscrita par las outoridades catastrales en ci respectivo censo, de 
R conformidad con los parámetros técnicos establecidos en las normas catastrales. 

E 4. Los predios que hayan cambiado de destino económico. 

5. Los predios que hayan sufrido modificaciones en areas de terreno yb construcción. 

T 6. Los predios que no hayan sido objeto deformación catastrai. 

7. Los predios del sector rural mayores de 100 hectáreas. 
A Lo anterior sin prejuiclo del mantenimiento catastral que pueda Llevarse a cabo. 

C PARAGRAFO 11: El IPC que se tendrá en cuenta para Ia aplicación de lo establecido en el presente artIculo serd el publicado pot el 

DANE a diciembre del año inmediatamente anterior ala liquidackin del impuesto prediaL" 

a 
ARTICULO 5. Adiciónese el literal a" y modifiquese el PARAGRAFO del Articulo 35. PREDIOS EXCLUIDOS del Acuerdo 046 de 1 7 de 

diciembre de 2017 el cual quedará asI: 

N 
"a) Predios en dondefuncionan estabiecimientos de reclusion" 

..." y se aplicarán dnicamente sobre el area del predlo que sea objeto de a exclusiOn. Dicha area deberO ser certificada par Ia 

autoridad competente cuando a ella haya lugar'... 

ARTICULO 6. Modifiquese el ArtIculo 38. PAGO DEL IMPUESTO del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 el cual quedará asI: 

..."ARTICULO 38. Sistema de Pago Aiternativo por Cuotas Voluntaria para ci Impuesto Predial Unifkado (SPAC). Previa 

expediciOn del Decreto Regiamentarlo pertinente par porte de Ia AdministraciOn Municipal, se establece ci Sistema de Pago 

alternativo par Cuotas (SPAC). 

Conforme a lo anterior el contribuyente, personal natural, propietario de bienes a predios de uso residencial, podrO optar par 

esta modalidad bien sea a solicitud de porte a de manera automOtica, segdn reglamentación que pam ci efecto se expida. 

El o los descuentos aplicables en este Sistema de Pago Altemativo por cuotas serán reglamentados par a Administración 

MunicipaL En ningdn caso Ia utilizaclOn del sistema Alternativo por Cuotas causará intereses al contribuyente, salvo cuando no 

se verifique el debido cumplimiento de las cuotas pactadas. 

El contribuyente a responsable que adeude más de una vigencia podrO efectuar ci pago de Ia vigencla que eiija, y  se imputará al 

perlodo que ci contribuyente indique, y sara aplkado en las mismas proporciones con que participan los intereses dentro de Ia 

obligaciOn total al momento del pago. En consecuencia, ci Municipio no aplicarO a presunción de pago de que trata el artIculo 

1628 del COdigo Civil. 

Paragrafo transitorlo: El Sistema de Pago Altemativo par Cuotas (SPAC), para el impuesto Predial Unificado, empezará a regir 

una vez se adecue ci sistema de lnformación Tributara. 

El recaudo o pago del impuesto se efectuará a través de las entidades financieras y medios de pago electrónicos debidamente 

autorizados. 

PARAGRAFO I. Los pagos que realice el propietario sobre ci predio en pro porción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso, 

no generarOn paz ysalvo respecto a dkho predio hasta tanto se cancele Ia totalidaddel impuesto predial unificado."... 

ARTICULO 7. Introdcizcase eI ArtIculo 39.1. INTERES DE MORA EN LOS SISTEMAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO del 
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Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 el cual quedará asI: 

"Articulo 39.1 INTERES DE MORA EN LOS SISTEMAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: En los sistemas de pago 

aiternativo per cuotas y diferido, no causardn interés de mora las cuotas de Ia vigencia en curso que dejen de set pagodas en las 

fechas establecidas, siempre y cuando Ia totalidad del pago se efectue hasta el Ultimo dIa hábll del mes de dkiembre del perlodo 

gravable correspondiente. 

De realizarse el pago con posterioridad a Ia fecha antes señalada, las cuotas atrasadas generarán interés de mora de 

conformidad con Jo dispuesto en el artIculo 571 del Estatuto Tributario Municipal. 

ARTICULO 8. ModifIquese el Articulo 40. DESCUENTO POR PRONTO PAGO del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual 

quedará asI: 

"ARTICULO 40. DESCUENTO POR PRONTO PAGO. Los contribuyentes que realicen ci pago del impuesto predial unificado de Ia 

viqenck, en curso durante ci periodo comprendido entre los moses do enero y ci üitimo dIa del mes do mayo do cada año, 

accederán a un descuento del 12% sobre el valor del impuesto liquidado. 

PARAGRAFO. Para acceder a! descuento per pronto page, cuando el pago se efectde a través de medios eiectrónicos, éste podrd 

realizarse hasta el dltimo d(a calendarlo del mes do mayo, y para pagos a través de otros medios, el limite de pago será el dltimo 
dIa hdbil del mes de mayo." 

ARTICULO 9. ModifIquese el ArtIculo 45. USO DE FORMAS ESPECIALES PARA LA FACTURACION del Acuerdo 046 de 17 de diciembre 

de 2017 el cual quedará asi: 

"ARTICULO 45. FACTURACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. La Administración Municipal diseñard las formatos para Ia 

liquidación y cobra del impuesta predial unificado, las cuales deberán contener a! menos las siguientes especificaciones: 

1.- Ndmero defactura yfecha de expedición, 

2.- Apellidos y nombres a razón social del propietaria del predlo, 

3.- NIT, a Cédula do! propietario del predio, 

4.- Código predial, 

5.- Estrato, 

6.- Dirección del predio, 

7.- Area, 

8.- Base gravable (Vigencia, tarifa y avalóo), 

9.- Liquidation del impuesto (Predial, Corponariño, Alumbrado ptthlico, Bomberas), 

10.- LiquidaciOn do intereses par mora (Predial, Corponariflo, Alumbrada püb!ico, Bomberos), 
11.- Valor fatal pagar, 

12.- Fecha LImite do pago y descuentos. 

E 
La factura del impuesto Predial Unificado en Ia que so liquiden periodos anterlores, contendrd las especificaciones antes 

seilaladas, excepta el descuento par pronto pago y en ella se discriminarán afla par aufo los valores adeudados. 

La Secretaria de Hacienda Municipal expedirá factura de Iiquidación oflcia! del Impuesto predial Uniflcado pam cada una do los 

predios en el quo el sujeta pasiva ostente una relación que lo vincula obligOndolo de manera dire cta con ci paga del tributo." 

ARTICULO 10. Introdüzcanse los ArtIculos: 45.1 SISTEMA DE FACTUR.ACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PAR.A LA 

DETERMINACION OFICIAL DEL TRIBUTO Y CONSTITUCION DEL TITULO EJECUTIVO, 45.2 EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL UNIFICADO, ARTiCULO 45.3 RECURSO CONTRA LA FACTURA DE LIQUIDACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO, en eI CAPITULO I -IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO- del TITULO II - INGRESOS TRIBUTARIOS- del UBRO PRIMERO - 

INGRESOS TRIBUTARIOS en eI Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, los cuales quedarán asI: 

"ARTICULO 45.1 SISTEMA DE FACTUPACIÔN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PAPA LA DETERMINACION OFICIAL DEL 

TRIBUTO YConstitución DEL TITULO EJECUTIVO. La IiquidaciOn del Impuesto Predial Unificado se realizard discriminando aña par 

aña en Ia correspondiente factura. Sin perjuicio de Ia utiización del sistema de declaraciOn, para a determinación oficia! del 

impuesto predial unificado, Ia AdministraciOn Municipal establecerO sistemas de facturaciOn que constituyan determinación 

ofkial del tributo y presten mérito ejecutivo. Caso en ci cual Ia facturación del impuesto as! coma pam Ia notificaciOn de los 

actos devueltos por correo pot causal diferente a direcciOn errada, Ia notifkaciOn se realizara mediante su inserciOn en Ia página 

web del Municipio de Pasto y, simultdneamente, serd publicada en cartelera expuesta en un lugar visible de Ia Entidad. 

La Subsecretaria do Ingresos deberO dejar constancia do Ia respectiva notificaclon. 

El envió quo del acto se haga a lo dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional, sin quo Ia omisiOn de esta 
formalidad invaIide Ia notiflcación efectuada." 

"ARTICULO 45.2 EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El pago do Ia obligaciOn contenida en Ia factura 

de liquidaciOn oficial del Impuesto Predial Unificado, será exigibie a partir del primer dIa del año siguiente al vencimiento del 
plaza paw elpago do Ia obiigaciOn." 

'ARTICULO 45.3 RECURSO CONTRA LA FACTURA DE LIQUIDACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Contra lafactura 
de IiquidaciOn oficial del Impuesto Predial Unificado, ci contribuyente podrO interponer ci recurso de reconsideración dentro de  
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los dos meses siguientes a Ia fecha de notificación de Ia foctura, de conformklad con lo dispuesto en ci Capitulo IV RECURSO DE 

RECONSIDERAaON, del titulo Ii PROCEDIMIENTO, del LIBRO SEGUNDO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, del Acuerdo 046 de 201 7 

o de las normas que Ia modifiquen, complementen o adicionen" 

ARTICIJLO 11. ModifIquese el Articulo 46. DISTRIBUCION DE LA FACTURACION del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual 

quedará asi: 

"ARTICULO 46. Distribución DE LA FACTURACION. En condiciones normales, las facturas del impuesto predial unificado de Ia 

vigencia en curso serán distribuidas par Ia Secretarla de Hacienda en el primer trimestre de cada periodo facturado. 

El hecho de que el contribuyente a responsabie del pago del impuesto predial unificado no haya recibido Ia factura, no lo exime 

del cumplimiento de Ia ob!igacion tributaria, caso en el cual deberd solicitar Ia factura directomente en Ia Secretarla de 

Hacienda 0 generarla a través de Ia pdgina web de Ia entidad. 

ARTICULO 12. Modifiquese el ArtIculo 48. SOBRETASA AMBIENTAL del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 el cual quedará 

asI: 

"ARTICULO 43. PORCENTAJE AMBIENTAL El Municipio de Pasto transferird trimestralmente a Ia Corporación Autónoma 

Regional de Nariño -CORPONA Rio- ci 15% del valor total recaudado par concepto dcl Impuesto Predial Unificado, dentro de los 
diez (10) dias hábiles siguientes a Ia terminación de cada periodo de conformidad con el recaudo efectuado par el Municipio 

durante ci respectivo trimestre y, e.xcepcionalmente, par anualidades antes del 31 de Marzo de cada año subsiguiente a! periodo 

de recaudación. 

De conformidad con Ia dispuesto en el Decreto 1339 de 1994, Ia no transferencia oportuna del parcentaje ambiental causa a 

favor de Ia Corporación Autónoma Regional de Narlño -CORPONARiiiO- los intereses moratorios establecidos en el Cddigo CiviL 

Con arreglo a lo establecido en Ia ley 99 de 1993, Ia Corporación Autónoma Regional de Nariflo -CORPONARIIO-, destinard los 

recursos de que trata ci presente articulo a Ia ejecución de programas y pro yectos de protección a restauración del medio 

ambiente ylos recursos naturales renovables, de acuerdo con el plan de desarrollo del municiplo de Pasta. Para Ia ejecución de 

las inversiones que afecten estos recursos se seguirán las reglas especiales sobre p!anificación ambiental que Ia citada Icy 

establece. 

El Concejo Municipal podrá realizar seguimiento de los recursos transferidos por el municipio de Pasta a Ia Corporacldn 

Autónoma Regional de Nariflo —CORPONARIflO por concepto de porcentaje ambiental." 

ARTICULO 13: ModifIquense los ArtIculos 49. AUTORIZACION LEGAL y 54. BASE GRAVABLE V LIQUIDACION, del Acuerdo 046 de 17 

de diciembre de 2017, presentándose Ia siguiente variación: 

"ARTICULO 49. AUTORIZACIÔN LEGAL... Ia Icy 1819 de 2016 yl9SS  de 2019. "... 

"ARTICULO 54. BASE GRAVABLE V LIQUIDAcION ... Están gravados con ci impuesto de industria y comercio los dividendos 

percibidos por las sociedades que de manera habitual, es decir dentro del giro ordlnario de los negocios, ejecuten ci acto de 

comercio previsto en eI numeral 5 del articulo 20 del Código de Comercio. 

Para determinar Ia habitualidad de Ia actividad, no basta con verificar que las acciones se contabilicen coma activo fijo, sino que 

también debe tenerse en cuenta ci propósito para ci que fueron adquiridas, caso en el cual, Ia carga de Ia prueba sabre Ia 

naturaleza de activos recae en ci contribuyente... 

ARTICULO 14. SuprImase el Parágrafo del Articulo 62. BASE GRAVABLE DE CONTRIBUVENTES CON ACTIVIDADES EN MAS DE UN 

MUNlClPlO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 15. ModifIquese el Articulo 76.- DEDUCCIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO, del Acuerdo 046 de 17 de 

diciembre de 2017, presenta Ia siguiente variación: 

'...Para que las deducciones sean procedentes ef contribuyente deberá aportar simultáneamente a Ia presentación de a 

declaración privada anual del impuesto de Industria y Comercio, los documentos y soportes contables de coda tipo de deducción, 

debidamente certificados por el Representante Legal, Contador Publico yb Revisor Fiscal." 

ARTICULO 16. introdüzcase, el ARTICULO 76.1 OBJETO SOCIAL V GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS, en el CAPITULO II -IMPUESTO 

DE INDUSTRIA V COMERCIO- del TITULO II - INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS en el Acuerdo 

046 de 17 de diciembre de 2017 el cual quedará asi: 

"ARTICULO 76.1 OBJETO SOCIAL Y GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS. Para efectos de determinar ci gravamen de industria y 

comercia frente a los casos que aplique, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

a. Objeto Social: Es Ia expresión de Ia empresa a negocia y comprende las actividades principales y secundarias, que se 

reiacionan directamente con ci objeto principal y que sirven pam cumplirla, y delimita ci campo de acción o capacidad que tiene 

Ia empresa. 

b. Giro ordinario de los negacias: Sc encuentra determinado par las actividades que constitu yen ci objeto social, quedando 
cobijadas en éI aquellas actividades que en forma habitual u ordinaria ejecuta ci contribu yenta, lo cual no incluye aquellos actas 
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que se realizan de forma extraordinaria o esporádica, porque resultan extra ños a! objeto social. 

ARTICULO 17. lntrodiizcanse, los ArtIculos: 77.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO EN ACTIVIDADES 

INDUSTRIALES, 78.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO EN ACTIVIDADES COMERCIALES y 79.1 

TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO EN ACTIVIDADES DE SERVICIOS, en el CapItulo II -IMPUESTO DE 

INDUSTRIA V COMERCIO- del TITULO It - INGRESOS TRIBLJTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRlBtJTARlOS- en el Acuerdo 046 

de 17 de diciembre de 2017. los cuates quedarán asI: 

"ARTICULO 77.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERC!O EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES. En a actividad 

industrial, el impuesto de industria y comercio se causa a favor del munkipio de Pasto, cuando ésta se realice en su jurisdicción, 

teniendo en cuenta que Ia comercialización de los productos elaborados es Ia cu!minación de Ia actividad industrial." 

"78.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO EN ACTIVIDADES COMERCIALES. En Ia actividad comercial, 

para Ia determinación de Ia territorialidad del impuesto de industria y comercio, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a) Si a actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto a! póbico a en puntos de yenta, se entenderã realizada en 

el municipio en donde estos se encuentren; 

b) Si Ia act ividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de comerck' ni puntos de yenta, Ia actividad se 

entenderd realizada en el munkiplo en donde se perfecciona Ia yenta. Por tanto, el impuesto se causa en Ia jurisdicción del 

municiplo en donde se convienen el precio y Ia cosa vendida; 

c) Las ventas directas a! consumidor a través de correo, catálogos, compras en Linea, tele ventas y ventas e!ectrónicas se 

entenderón gravadas en el municipio que corresponda a! lugar de despacho de Ia mercancia; 

d) En Ia actividad de inversionistas, os ingresos se entenderdn gravados en ci munkipio o distrito donde se encuentra ubicada Ia 

sede de a sociedad donde se poseen as inversiones. 

"ArtIcu!o 79.1 TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERC!O EN AC11VIDADES DE SERVICIOS. En Ia actividad de 

servicios, el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se ejecute Ia prestación del mismo, salvo en los siguientes casos: 

a) En Ia actividod de transporte ci ingreso se entenderá percibido en ci municipio a distrito desde donde se despacha el bien, 

mercancla a persona; 

b) En los servicios de television e Internet par suscripcion y telefonla fija, el ingreso se entiende percibido en ci municipio en el 

que se encuentre el suscriptor del servicio, segün el lugar informado en el respectivo contrato; 

c) En ci servicio de telefonIa móvil, nave gación mOvil y seivicio de datos, el ingreso se entiende percibido en el domidiio principal 

del usuarla que registre a! momento de a suscripclón del contrato a en el documento de actuaiizacián. Las empresas de telefonia 

móvil deberdn Ilevar un registro de ingresos discriminados par coda municipio a distrito, conforme Ia regla aqul establecida. El 

N 
valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuird proporcionalmente en el total de municipios segdn su 

participaciOn en los ingresos ya distribuidos. 

T 
En as actividades desarrolladas a través de patrimonios autOnomos el impuesto se causa a favor del municipio donde se 

realicen, sobre Ia base gravable general y a Ia tarifa de Ia actividad ejercida." 

ARTICULO 18. Adiciónese el PARAGRAFO V en el ArtIcuto 81. ACTIVIDADES ECONOMICAS V TARIFAS, del Acuerdo 046 de 17 de 

diciembre de 2017 ARTICULO 19. Modifiquese el Articulo 92.- REGISTRO V MATRICULA DE LOS CONTRIBUYENTES, del Acuerdo 046 

de 17 de diciembre de 2017 el cual quedará asI: 

"PARAGRAFO V. Los ingresos obtenidos par rendimientos financieros, tributarOn con Ia tarifa correspondiente a Ia actividad 

principal que desarrolle el contribuyente." 

ARTICULO 19. ModifIquese el Articulo 92.- REGISTRO V MATRICULA DE LOS CONTRIBUYENTES, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre 

de 2017 presentando el siguiente camblo: 

E 

R 

p 

R 

E 

T 

A 
"y o dentro del mes siguiente a Ia inscripciOn que realicen en el Registro Unico Tributario -RUT, ante a DirecciOn de Impuestos y 

C Aduanas Nacionales - DIAN, aportando ante Ia subsecretarIa de Ingresos copia del Registro Ünko Tributaria - RUT. También 
podrán set inscritos automdticamente a través del sistema de InformaciOn suministrado par Ia Camaro de Comercio. 

En todo caso ci impuesto de industria y comercio y SU complementario de avisos y tableros es de causaciOn sucesiva, comenzard 

a causarse desde Ia fecha de iniciaciOn de las actividades objeto del grovamen, a desde Ia fecha del registro mercantil en Camaro 

de Comercio -si estdn obhgados a! registro-, a desde a fecha de inscripclón en el Registro Unico Tributarlo -RUT, Ia que ocurra 
primero." 

ARTICULO 20. Modifiquese el Articulo 96.- DECLAR.ACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, incorporando lo siguiente: 

"El Municipio de Pasto podrO establecer mecanismos que permitan a los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y 

su complementarlo de avisos y tableros, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquler lugar del Pals, 
incluyendo Ia utilización de medios elect rOnicos. 

Para efectos de Ia presentaciOn de Ia declaraciOn y e! pago del impuesto de industria y comercio, ci Munkipio de Pasta podIa 

o 

N 
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suscribir convenios con las entidadesfinancieras vigiladas per Ia Superintendencia Financiera, con cobertura nacional, o acceder 

a su portafolio de servicios de talforma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones tributarias desde cualquier 

lugar del Pals, y a través de medios electronicos de page, sin perjuicio de remitir Ia constancia de declaración y page a! Municipio 
de Paste come sujeto active del tributo 

La presentación y pago extemporáneo de Ia Declaración privada de industria y comercio y su complernentario de avisos y 

tableros generan sanción par presentación extempordnea de Ia declaración e interés de mora, respectivamente. 

La declaración y pago del impuesto de industria y comercio, deberá realizarse de conformidad con Jo establecido en los articulos 
subsiguientes:" 

ARTICULO 21. Suprimase el PARAGRAFO TRANSITORIO DEL ARTICULO 96.- DECLARACION, en el CAPITULO U IMPUESTO DE 

INDUSTRIA V COMERCIO V SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS V TABLEROS en TITULO II INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 
de 17 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 22. introdtizcanse, los Articulos: 96.1 DECLARACION PRIVADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO V SU 

COMPLEMENTARIOS DE AVISOS V TABLEROS, 96.2 PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO V SU COMPLEMENTARIO DE 

AVISOS V TABLEROS EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES y 96.3 DESCUENTOS POR PRESENTACION V PAGO OPORTUNOS, en el 

CAPITULO II -lMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO- del TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS 

TRIBUTARIOS- en el Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 los cuales quedarán asI: 

"Articulo 96.1 DECLARACION PRIVADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO V SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS V 

TABLEROS. Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su complementarlo de avisos y tableros, deberán presentar 

Ia declaración privada en elformulario dnico nacional, dentro de los plazos establecidos en el calendario tributario Palo acceder 

a los descuentos y sin aplicación de sanción par extemporaneidad. 

La declaración privada se entenderá presentada en Ia fecha de pago siempre y cuando sea rernitida a Ia Subsecretaria de 

Ingresos, dentro de los 15 dIas hábiles siguientes a lafecha de pago. 

El contribuyente deberá presentar POT concepto del impuesto de industria y Comercio y su corn plementario de Avisos y Tableros 

una sola declaración tributaria, que consoilde ía inforrnacidn de los diferentes establecimientos, sucursales a agendas, par los 

cuales sea responsable en el Municipio de Pasta. 

Cuando las actividades objeto del tributo se hayan desarrollado en perlodos inferiores al ano gravable por Ia iniciación a cese de 

actividades, o par Ia rea!ización de actividades de carácter temporal, ocasional a transitoria, el contribuyente deberã presentar y 

pagar Ia declaración privada del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros correspondiente al 

periodo transcurrido hasta el dltimo die del año gravable o hasta a fecha de cierre o cese de actividades yb fecha de 

cancelación del Registro MercantiL 

Cuando el contribuyente no realice actividades gravadas con el impuesto de industria y cornercio y su complernentario de avisos 

y tableros durante el ano gravable, no tendrá Ia obligación de presentar Ia declaraclén privada con elformulario diligenciado en 

ceros, 0 anterior, sin perjuicio de que Ia Subsecretarla de Ingresos ejerza lasfacultades defiscalización conferidas pore! Estatuto 

Tributario MunicipaL 

Cuando el contribuyente desarrolle dos o más actividades económicas, diligenciará elformularlo Unico nacional en orden segón 

el nivel de importancia en Ia generación de los ingresos ordinarios y extraordinarios en el periodo gravable a declarar. 

En todo caso, el formulario fIsico de Ia declaración privada del impuesto de industria y comercio y su complementarlo de avisos y 

tableros, causado en el municipio de Pasta, deberã ser presentado: en as entidades financieras, 6 una vez realizado su pago 

mediante consignación a medios electrónicos, en Ia Subsecretarla de Ingresos, 6 a través del correo electrónico institucional. 

"AR11CULO 96.2 PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO YSU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS V TABLEROS. El pago del 

impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros podrá ser realizado mediante a presentación directa 

de Ia declaración privada ante las entidades financieras autorizadas POT el municipio de Pasto, o a través de transferencia 

eiectrónica, consignación en efectivo o en cheque de gerencia a PSE -Pagos Seguros en Llnea-, en las cuentas bancarias que el 

Municiplo disponga para tal efecto. 

Cuando el valor del impuesto a pagar supere diez (10) salarios mInimos mensuales legales vigentes, ci pago podrá ser realizado 

en tres (3) cuotas iguales dentro del aIio de presentación y pago de Ia declaración privada, as!: 

a. Primera cuota, hasta el dltimo dia hdbil del mes de Abril, 

b. Segundo cuota, hasta el Ultimo dla hábil del mes de Agosto, 

c. Tercera cuota, hasta ci tiltimo dla hábil del rnes de Diciembre. 

Si en uso de las facultades de fiscalizacion, Ia Administracián determina que el contribuyente ha omitido declarar ingresos, este 

no podia cancelar las cuotas restantes en los plazas determinados en el presente articulo, perderá los beneficios estabiecidos y 

deberá pagar el saldo en una sole cuota. El contribuyente que presente oportunarnente Ia Declaración Priwada del impuesto de 

Industria y Comercio y su Cornplementario de Avisos y Tableros sin pago, deberá liquidar y pagar el valor del impuesto más ci 

interés moratorio correspondiente, durante el aflo de presentaclón de dkha deciaración. 
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Los contribuyentes que no puedan cancelar Ia totalidad del impuesto de industria y comercio y su complementarlo de avisos y 

tableros del año gravable correspondiente, o de aios gravables anteriores, podrán acceder a las facilidades de pago de 

conformidad con las disposiciones contenidas en e! Reglamento inferno de recaudo de cartera del municiplo de Pasto. 

A partir del año 2021, los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su complementarlo de avisos y tableros, pod ran 

realizar el pago del impuesto mediante abonos en las focturas qua saran generadas de monera directa en Ia subsecretarla de 

Ingresos o a través de Ia pãgina web del municipio de Pasto. 

ARTICULO 96.3 DESCUENTOS POR PRESENTACION YPAGO OPORTUNO DEL IMPUESTO 

DE INDUSTRIA V COMERCIO V SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS V TABLEROS. La presentación de Ia declaración privada y el 

pago oportuno del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros otorga a los contribuyentes los 

siguientes descuentos: 

a. El 5% del valor a pagar, cuando este sea menor a dies (10) salacios mInimos legales mensuales vigentes. 

b. El 10% del valor a pagar, cuando este sea superior a dies (10) salarios mInimos legales mensuales vigentes. 

Para acceder a! descuento cuando el pago se efectde a través de medios electrónicos u otras formas de pago, éste deberá 

realizarse hasta el dltimo dIa del mes de abril. En caso de que Ia fecha lImite de pago sea un dIa no hábil, el !Imite será el primer 

dIa hábil del mes siguiente. 

El descuento por pago oportuno solo aplicard sobre los pagos que se realicen hasta el Ultimo dIa del mes de abri! del año en el 

que se debe efectuar Ia dec!aración y pa go; los pagos que se realicen con posterioridad a esta fecha, generarán el interés de 

mora establecido en el articulo 571 del Estatuto Tributario Municipal." 

ARTICULO 23. ModifIquese el Numeral 4 y el PARAGRAFO II del Articulo 98. AGENTES DE RETENCION, del Acuerdo 046 de 17 de 

diciembre de 2017, abarcándose lo siguiente: 

"4. Personas naturales, personas jurIdicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos, cuando 

intervengan en operaciones gravadas con el impuesto de industria y comercio en el municipio de Pasta y realicen pagos o abonos 

en cuenta a contribuyentes de dicho tributo. 

PARAGRAFO Il. Considerando los agentes de retención en Ia fuente, previstos en el presente articulo, Palo el impuesto de industria 

y comercio en el Municipio de Pasto y a fin de facilitar Ia operatividad del sistema, se adopta el siguiente cuadro ilustrativo, que 

forma porte integral del presente articulo, en el cual en a primera columna se indican los posibles agentes de retención yen forma 

horizontal, en Ia primera fila, se listan los posibles sujetos de retención cuando realicen actividades gravadas: 

ARTICULO 24: Modifiquese el Parégrafo del Articulo 99. BASE PARA LA RETENCION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERClO, del 

Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, insertándose lo siguiente a saber: 

"PARAGRAFO. El agente retenedor aplicard retención en a fuente a titulo del impuesto de industria y comercio sobre Ia 
adquisición de bienes yb seivicios cuyo valor sea superior a 11,67 UVI." 

ARTICIJLO 25. ModifIquese el ArtIculo 106. DECLARACION DE RETENCION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO, del Acuerdo 
046 de 17 de diciembre de 2017, integrándose lo siguiente: 

"La declaración de retención en Ia fuente a titulo del impuesto de industria y comercio que se haya presentado sin pago total 

antes del vencimiento del plazo parc declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de Ia retención se 

efectde o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de afecha del vencimiento del 

plaza para declarar. Lo anterior sin perjuicio de Ia liquidacion de los intereses moratorios a que haya lugar. En todo caso, 

mientras el contribuyente no presente nuevamente Ia declaración de retención en Ia fuente con el pago respectivo, Ia 

declaración inicialmente presentada se entiende como documento que reconoce una obligación clara, expresa y exigible que  
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ser utilizado par Ia subsecretarIa de Ingresos en los procesos de cobro coactivo, aun cuando en el s/sterna Jo declaración 
una marco de mel/car paw ci agente retenedor bajo los presupuestos establecidos en este articulo".. 

26. ModifIquese el ArtIculo 119. TARIFA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 insertándose lo siguiente: 

717 de 2016 y demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan, se causarán por año o fracción asI: 

DETALLE TARIFA VALOR PERIODO 

Valjasrn e8 ' 1) Metros cuodrados 23 4 JVT ANO 

Vallas Entre 1201 y 24 Metros cuadrados - - 46,28 JVT ANO 

Vatias Enire 24.O y 48 Metros cuadrados 115,7 UVT AN1O 

Pasacal!es o pasavias 0,39 UV' POR DA. 

Globos anclados, muñecos y elomentos nables 0.77 POR DIA 

uicidod a avisos en vehiculos auomotores 0,39 LJVT POR DIA 

Puicidod con a sin tecnotoaioubicadaen6ThV 
vehculos automotores dedicados 
exclusvamente a a publicidad exterior visual 

FOR ANO 

Vallas ElectrOnicas a Pantallas LED publiciacid 
dinámica de efectos visuales desorrollada con 
ecr.oloia de cualquier Indole que se encuenire 

81 UVT OR ANO 

Iwo 

Publicidod medianfe afiches solo se podrá 
uhicar en los lugares expresomene auorizodos 

0.0016 UVT PO 
UNIDAD Y 
DIA 

Avisos y etreros cuyo dimensiOn que supere os 8 
metros cijodrodos catalogados como 
pubicidaa visual exterior. Entre 8 y 12 Metros 
cucdrados 

23.1 4Vja UV1 ANO 

Avisos y letreros cuya dimension qje supere los 8 
metros cuadrad Os catalogados como 
oLblicidod visual exterior. Enre 2.01 y 24 M&ros 
cucidrocios 

46,28 UVT ANC 

Avisos y letreros cuya dimensiOn que supere los 8 115,7 JVT 
metros cuadrados catologados coma 
puhliciaad visual exterior. Entre 24.01 y 48 Metros 
cuad'ados 

ANO 

ARTICULO 27. SuprImanse los Parágrafos I y II del Articulo 122. Exclusion, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 28. Modifiquese el Articulo 124. PERMISO Y REGISTRO PARA LA INSTALACION DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, del 

Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, el cual quedará asI: 

"ARTICULO 124. REGISTRO PARA LA INSTALACION DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL El Municipio de Pasto abrirá un registro 

pdblico de colocación de pubikidad exterior visuaL 

De conformidad con Ia dispuesto en Ia Icy 140 de 1994, a más tardar dentro de los tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia colocación 

de Ia Publicidad Exterior Visual, ci contribuyente deberá registrar dicha coiocación ante Ia Secretarla de Gestión Ambiental 

diligenciando as formatos y presentando los documentos requeridos para ci efecto pot esta dependencia, manteniendo 

actualizados sus datos con Ia siguiente inforrnación: 

1. Nombre del propietario del elemento publicitario, junto con su dirección, documento de identidad o NIT, y demás datos para 

su IocaIizaci6n. 

2. Nombre del dueño del inmueble donde se ubique Ia publicidad, junto con su dirección, documento de identificación a NIT, 

teléfono y demás datos pam su localizacián. 

3. lustracián o fotograflas de Ia public/dad exterior visual. El propietario de Ia public/dad exterior visual también deberá registrar 

las modificaciones que se Ic introduzcan posteriormente. 

Se presume que Ia publicidad exterior visualfue colocada en su ubicación de registro en ci orden que aparezca registrada. 

Las personas que coloquen publicidad distinta a Ia prevista en Ia Ley 140 de 1994 y que no a registren en los terminos del 

presente articulo, incurrirán en las multas establecidas en el Estatuto Tributario Municipal. 

PAI3AGRAFO I: Dentro de los tres (3) primeros meses de coda aflo gravable, ci contribuyente, responsabie del elemento 
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publicitario con area superior a ocho (8) metros cuadrados y clasificado como permanente, deberd tramitar ante Ia Secretarla de 

Gestión Ambiental o quien haga sus veces, Ia renovación del registro correspondiente a fin de que dicha dependencia verifique el 

cumplimiento de las condiciones inickiles autorizadas, de no efectuarlo dentro de este término perderá su clasificación como 

elemento publicitario "permanente". 

PARAGRAFO II: La persona natural, jurIdica, nacional o extranjera, o sociedad de hecho, consorcios, uniones temporales y 

patrimonios autónomos, que solicite registro para Ia colocaciôn de publicidad exterior visual en Ia jurisdicción del municipio de 

Pasta, deberá aportar conjuntamente con Ia solicitud de registro, el paz y salvo municipal expedido par Ia Subsecretaria de 

Ingresos." 

ARTICLJLO 29. ModifIquese el Articulo 125. LIQUIDACION 'I PAGO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, adicionando lo 

siguiente: 

"ARTICULO 125. LIQUIDACIôN DEL IMPUESTO. La liquidación del impuesto de publicidad exterior visual, ía realizará ía 

SubsecretarIa de Ingresos acorde a Ia información contenida en el Registro de publicidad exterior visual expedido por Ia 

Secretaria de GestiOn Ambiental y de acuerdo a las tarifas estabiecidas en el articulo 11 9 del Estatuto Tributario Municipal. 

La Liquidación del impuesto de publkidad exterior visual corresponde ci aflo gravable que inicia eli de enero y conciuye el 31 de 

diciembre; cuondo la autorización para Ia ubicadón de Ia valla sea en periodo diferente al inicio del año gravable, Ia liquidacidn 

se aplicard porfracción de año con fecha de corte a 31 de diciembre de Ia vigencia objeto de Ia liquidación de Ia tarifa. 

PARAGRAFO: Pare efectos de Ia Liquidación del impuesto de publicidad exterior visual de elementos publicitarios que no cuenten 

con el debido reg!stm, Ia Subsecretarla de lngresos, realizard Ia liquidacidn de este impuesto con fundamento en los datos que 

obtenga a través de diferentesfuentes de información." 

ARTICULO 30. Modifiquese el ArtIculo 126. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

quedando asI: 

ARTICULO 126. PAGO. Una vez liquidado el impuesto de publicidad exterior visual y expedido el documenta de cobro respectivo, 

este deberá cancelarse en los lugares dispuestos para el efecto par Ia Tesorerla Municipal, dentro del mes siguiente a Ia 

instalación del elemento publicitario o al registro del mismo, lo que primero ocurra. En aquellos casos en los que se presenten 

pagos extemporáneos.. parciales a incumplimiento, se aplicarán los intereses de more de conformidad a lo establecido en el 

presente Acuerdo. 

Cuando Ia instalacián del elemento publicitario se encuentre debidamente registrada con su correspondiente pago, podrã 

continuar expuesta outomáticamente en el año siguiente, para lv cual el contribuyente deberá pagar el impuesto de pubIkidad 

exterior visual de Ia nueva vigencia a fracción de Ia misma, a mds tardar hasta el Ultimo dIa hdbll del mes de mario del periodo 

gravable, caso contrario incurrirá en mora. 

En el evento de que el impuesto de publicidad exterior no sea pagado, Ia Subsecretarla de Ingresos efectuará Ia liquidación 

oficial del tributo calculando el impuesto y el correspandiente interés de mora al momenta de Ia Jiquidación. Una vez 

ejecutoriada Ia liquidación, constituirá titulo ejecutivo para el cobra coactivo de Ia obligaciOn" 

ARTICULO 31. introdüzcase en el TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS-, DEL LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRlBUTARlOS-, el Articulo 

126.1 DESCUENTO POR PRONTO PAGO., en el Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017, el CAPITULO IV, 

ARTICULO 32. Sustitiyase el ArtIculo 127. REGISTRO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, par el Articulo 127. 

DESTINACION DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

ARTICULO 33. Introdizcase un incisa en el Articulo 128. REMOCION 0 MODIFICACION DE LA PUBLIC1DAD EXTERIOR VISUAL, del 

Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 34. Modifiquese el ArtIculo 129. ACTIVIDADES PERMITIDAS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 35. Introdcizcase en el TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS-, DEL LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS-, el Articulo 

129.1 CONDICIONES PARA FIJACION DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, en el Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017, el 
CAPITULO IV 

ARTICULO 36. SuprImanse los Parágrafos II y III del ArtIculo 176. HECHO GENERADOR, en et Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 
2017. 

ARTICULO 37. ModifIquese eI ArtIculo 178. SUJETO PASIVO, en el Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 201 7. 

ARTICULO 38. Modifiquese el ArtIculo 179. BASE GRAVABLE, en el Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 39. ModifIquese el Articulo 181. CAUSACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 40. ModifIquese el ArtIculo 182. FORMAS DE RECAUDO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 41. Introdizcanse Os ArtIculos: 182.1 RESPONSABLES DE EFECTUAR EL DESCUENTO POR CONCEPTO DE LA 

CONTRIBUCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, 182.2 CONTRIBUCION DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA SUSCRIPCION DE 

CONVENIOS, en eI Capitulo VIII Contribución de Seguridad Ciudadana del TITULO II -ingresos TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO - 
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ingresos TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 42: ModifIquese el Articulo 196. HECHO GENERADOR, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 43. ModifIquese el ArtIculo 200. TARIFAS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 44. ModifIquese el ArtIculo 201. Causación, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 45. Introdüzcanse los numerales 17 y 18 en el ArtIculo 202. EXCLUSION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 46. Introdiizcase el numeral 6 en eI ArtIculo 203. DESTINACION DE L.AS ESTAMPILLAS, del Acuerdo 046 de 1 7 de 

diciembre de 201 7 ARTICULO 47. introdüzcase el Articulo 212.1 Definición" en el CAPITULO Xl - ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR-

del TITULO II -INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 47. introdázcase el Articulo 212.1 Definición en el CAPITULO Xl - ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR- del TITULO II - 

INGRESOS TRIBUTARIOS- del LIBRO PRIMERO -INGRESOS TRIBUTARIOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTiCULO 48. ModifIquese el ArtIculo 218. CAUSACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTiCULO 49. ModifIquese el Articulo 219. EXCLUSION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 50. Modifiquese el ArtIculo 220. DESTINACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 51. Modifiquese el Articulo 235. CAUSACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 52. ModifIquese el Articulo 236. EXCLUSION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICIJLO 53. SuprImase el Parágrafo del Articulo 297. FACULTADES DE FISCALIZACION E INVESTIGACION, del Acuerdo 046 de 17 

de diciembre do 2017. 

ARTICULO 54. Introdtzcase el Articulo 297.1 CONTROL DE TRIBUTOS EN EL MUNICIPIO DE PASTO en el CAPITULO II - 

FISCALIZACION- del Titulo I -ASPECTOS GENERALES- del LIBRO SEGUNDO -PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO-, del Acuerdo 046 de 17 

de diciembre do 2017, 

ARTICULO 55. ModifIquese el Parégrafo II del ArtIculo 339. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO 0 DISMINUYEN EL 

SALDO A FAVOR, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 56. Adiciónense dos incisos al ArtIculo 348. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 

2017 ARTiCULO 57. Adiciónese el PARAGRAFO V al Articulo 350. FORMAS DE NOTIFICACION DE LAS ACTUACIONES DE LA 

ADMINISTRACION, del Acuerdo 046 de 1 7 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 57. Adiciónese el PARAGRAFO V al Articulo 350. FORMAS DE NOTIFICACION DE LAS ACTUACIONES DE LA 

ADMINISTRACION, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 58. Modifiquese el ArtIculo 354. NOTIFICACION POR EDICTO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 59. Modifiquese el ArtIculo 366. RECURSO CONTRA EL AUTO INADM!SORIO, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 

2017 

ARTICULO 60. Adiciónese un Parágrafo y modifIquese el ArtIculo 374. PROCEDENCIA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICIJLO 61. Adiciónese un inciso aT Articulo 402. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA, del Acuerdo 

046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 62: Adiciónese un inciso el Articulo 424. ESTIMACION DE BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO DEMUESTRE EL MONTO DE SUS INGRESOS, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 63. Adiciónese un Parágrafo al ArtIculo 440. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 201 

7 

ARTICULO 64. Modifiquese el ArtIculo 506. INDEPENDENCIA DE LAS LIQUIDACIONES, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 65. ModifIquese el Articulo 519. CORRECCION PROVOCADA POR EL REQUERIMIENTO ESPECIAL, del Acuerdo 046 de 17 

de diciembre de 2017 

ARTICULO 66. Introdózcase un Parágrafo en el Articulo 542. TERMINO PARA PAGAR 0 PRESENTAR EXCEPCIONES, del Acuerdo 046 

de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 67. ModifIquese el ArtIculo 568. SANCION MINIMA, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 68. Introd(izcase el Articulo 570.1 INTERES DE MORA PARA SANCIONES TRIBUTARIAS en el CAPITULO I -ASPECTOS 

GENERALES- del TITULO I -DETERMINACION E IMPOSICION- del LIBRO TERCERO -SANCIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, del 

Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 69. Modifiquese y adiciónese el ArtIculo 575. SANCION POR NO ENVIAR INFORMACION 0 ENVIARLA CON ERRORES 0 
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INCOMPLETA, a el Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 70. ModifIquese el Parágrafo II del Articulo 578. SANCION POR DECLARACION EXTEMPORANEA, del Acuerdo 046 de 17 

de diciembre de 2017 

ARTICULO 71. ModifIquese el Parágrafo I del Articulo 582. INEXACTITUD EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS, del Acuerdo 046 de 

17 de diciembre de 2017 

ARTICULO 72. Suprimase el Parágrafo II. SANCION POR NO DECLARAR V PAGAR. Del ARTiCULO 587. SANCIONES POR 

INCUMPLIMIENTO A LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017. 

ARTICULO 73. Adiciónese el literal f' del Articulo 271.'INMUEBLES NO GRAVABLES. Del Acuerdo 046 de 17 de diciembre de 2017, 

ARTICULO 74. Las demás disposiciones contenidas en el Acuerdo 046 de 17 de diciembre do 2017 no modificadas para el presente 

Acuerdo, se mantienen vigentes. 

En ese entendido eI presente proyecto de acuerdo integra UNIDAD DE MATERIA, en consideración al articulo 158 de Ia 

Constitución PolItica, conforme al cual "todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las 

disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella". Dicho mandato, a su vez, Se complementa con el previsto en el 

artIculo 169 del mismo ordenamiento Superior, al prescribir éste que 'el tItulo de las leyes deberá corresponder precisamente a su 

contenido'; a partir de su regulacion constitucional, Ia Corte Constitucional a través de Ia Sentencia C-133 de 2012, ha destacado 

que eI principio de unidad de materia se traduce en Ia exigencia de que en toda ley debe existir correspondencia lOgica entre el 

titulo y su contenido normativo, asI como también, una relación de conexidad interna entre las distintas normas que Ia integran. 

Por su parte, Ia Ley 136 de 1994 en su articulo 72, establece que todo proyecto de acuerdo debe referirse a una misma materia y 

en el presente Proyecto de Acuerdo que nos ocupa en apreciación de quien emite este concepto cumple el requisito. En los 

anteriores términos se emite el concepto juridico con respecto al Proyecto de Acuerdo en referencia y dentro del alcance del 

articulo 28 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el articulo 1 de Ia Ley 

1755 de 2015. 

En los anteriores términos se emite el concepto jurIdico. 

Cordialm 

SAMtY JALIL 

    

A REVES 

Asesor iurIdico Auxiliar. 
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